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Parte oficial

P rasídeacia  del Goasejo de Ministros
gC'C!./ decreto cleckirando haber lugar al 

recurso de queja élevaáo por la Avr 
ddwncia territorial de Zaragoza con^ 
\ tm  ei Alcalde del Ayuntam iento ^de 
'Carenas,—Páginas 1058 y 1059, 

'^mro decidiendo a favor de la juñsdic*  
,ei6n ordinaria la competencia sus^ 
'citada entre el Gobernador de Jaén 

la Audiencia territorial de Grana- 
da.— Páginas í0^9 y  1060.

SíTo resolviendo la competencia pro- 
m ovida entre el Gobernador civil de 
Granada y  el Juez de instrucción de 

 ̂ Montefrio.-—Páginas a 1063.
‘̂ t r o  nombrando Consejero perm anen

te  de Estado a D. Saturnino Esteban 
^■Miquel y  Collantes, Conde de Este- 
'̂̂ jban Collantes, ex M mistro de la Cg- 
 ̂Tgng,~Página iOQd,

/  Ministerio 'de Estado
M m i decreto ascendiendo a Sécretária  

' 0  prim era clase, destinándole con 
‘̂ s ta  categoHa a la Legación en Bu- 

a D, José Blaria Santos y  Cía, 
^Secretario de segunda clase en la 

/  Legación en Praga*— Página 1063. 
P fro  iéem  id, id., destinándole con di- 

jcha categoría a este Ministerio a don 
^buenaventura Caro y  0 1  Arroyo, Se- 
icretario de segunda clase en este 

, ^Departamento.— Página 1063. 
p tr o  ascendiendo a Cónml genercU, des- 

$inúnáoh con esta categoría a la Sec- 
M én de Marruecos de este Ministe- 
H a, a D* lAiciano López Con-

< ^u l de prim era alase en referida  
lección .— Página 1063.

a Jefe dé Adm inis- 
,w j^ion de tercera élase del Cuerpo 
W m w o-M m in isira iivo  de este Mi-

Ministerio de Eomento
\eal decreto nombrando Comisario Re

gio, P re s ie n te  0 1  Consejo ¡áe Adr 
m inistración del Canal de, Isabdl IL  
a D. Fem ando Sartori-us Chacón, 
Conde 0  San Luis, ex Mjmstrp de 

■| la Corona*— Página 1063.#

linisterio de la Guerrá
Fieal o'/den disponiendo se ajuste a las 

bases que se puhUcan el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios 
para la construcción de un cuartel 
para un regimiento de Infantería en 
Lugo.— P ágim s  1063 y  1064,

Otra, circular, d isp o m e n 0  quéden, 
anulados, por haber sufrido extra
vio, los documentos que figuran en 
la rélüción que se publica, pertene
cientes a los in d iv im o s que se, m en
cionan,— Página 1004a

Ministerio de lastrueción pública 
y Bellas A rtes

RéaJ orden confirmando con ios suel
dos se indican, a partir de de 
Abril 0 1  año actual, en sus respecti
vo cargos y  disponer se espidan nue
vos titdlos adm inistrativos a las 
Profesoras especiales de Francés., 
Mecanografía, Taquigrafía, Dibujo  
geom étnco y  Artístico y  Corte y  
Confección de prendas de las Escue
las de adultas.— Páginas 1064 y  1065^ 

Otra autorizando a los Jefes del ser- 
’ tnciú áe kis Secc-iones administra-^ 
Uvas de Primera enseñanza de Ma
drid Aj provincias para que agre
guen en los títulos de los Oficiales 
0  las mismas, caso de haber sido 
omitida,, la frase ''con destino en la 
provm ciá c o r r e s p o m t i e n f e P á g i -  

, na |065y.

Mimsterio del. Trabajo / *
ñéa¡ orden aprohandó Im reglas se

publican relativas (Vi procedimiento 
que ha ele seguirse paiv la íramUct' 
eión y  resolución de (as imtwtuyim 
léñ éursq, 'o, que en%o sUcc_síx-p se pre

senten so lic ita n ^  auxilios y  m h- 
, venciones, antes de la competcyicia 

'del MiniHerio 0  Fomento y  hoy in -j 
co)q>orados al presupuesto ele este' 
M inisterio,— Páginas 1065 y  1066.

Administración Central
E s t a d o .—Subsecretaría.— Anunvüindo 

ser de quince días el plazo para la 
admisión de §oludindes para tomar 
parte en la convocatoria anunciada 
para proveer tina plaza de Contable 
en la Sección tercera dv este Mims
terio.— Página 1066.

Anunciando que las Piepúblicas 0 1  
Ecuador y  de Checoeslovaquia se 
han adherido al Convenio interna
cional de Radiotelegrafía* — Pági
na 1066. ^

Anunciando que la República chéco- 
eslovooa se ha adherido a los acuer
dos que se indican firmados en Roma 
él 26 dé Mayo de 1906.— Página 1066, 

Anunciando que se debe considerar a 
Islandia como adherido al Convenio 
relativo al cambio de paquetes pos*̂  
tales.— Págínu 1066.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — 'Dirección: 'g<e- 
nerai de Bellas Artes. — Nombrando 
él T r ib u m l para las oposiciones a 
las Áúxiliaría.s de "Electrotecnia y 
Máquinas, Salubridad e, Higiene 0  
%os edificios y  Urbanización y  Sa
neamiento de poblacioncs''\ y  "Co
nocimiento de materiales, Prácticas 
0  Laboratorio y  ensayo de mate- 
ridles de construcción'', y  listas de 
los aspirantes admitiáos a las opo
siciones a referidas A u x ilia r ía s .^  
Página 1066.

F0Mi5NTO.™Dírecc.ióii g to r a l  cte Obras 
— Aprobando la cUstribu- 

éfén 0 1  crédito del carpitala 14, ar- 
t iú u ^  1.0, concepto 2 .® 0 1  presu- 
pueHo 0  esté MirUsterlo p ^ a  jor- 

[ natm , maimimjes y  hevrm 'úm tas  
para com ércm ídn 0  em retem s po?: 
m tn ínSstrogdán , in ó itu o  s e m id ió s  do 
m^qmrooriay arbMítibXf y viveros.. 
Páqlna 106a

Conoesión y
instancia de 0 n 

'León CQéCLgne Bervaux, Aá^idk'íra-*
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dor Delegado de la Sociedad an<;ínt- 
 ̂ m a *^Caja de emisiones con garantía 

de anualidades debidas por el Esta
do'',— Página i  070.

Idem id, id.— Página 1070.
Concediendo a U\ Guillemno Bernstein  

el aprovechamiento .de 11.500 litros

Iv
de agua d e i rio Genil y  2.500 litros 
del Bio frío y en término de Laja, para 
la producciórt de energía eléctrica, 
con las condiciones que se. detallan. 
Págrina 1070.

Anexo í .̂  — Bqlba. — O b serv a to rio  
C e n tra l  "^Ieteoroimógigo. — Subas

t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P e o v i n g u I. 
A n u n c io s  o f ic ia l e s »

A n e x o  2.®-— E d ic t o s . — Cu a d r o s  e s t á -* 
Dí s t ic o s -

A n e x o  3 .®— T r i b u n a l  SupR E M o.-~SaI^ ' 
de 10 Conteneioso-adminislrativo,-— 
Principio del pliego 9.

m g x É  a E i c í A L

DEL COlfSEJO
DE Mimos

M, el Rey Don A lfonso XÍII 
(q. D. g-)\ S. M. la Reina D oña V icto
r ia  E ugen ia , S. A. R. el P ríu c ip e  .do 
A stu ria s  e In fa n te s  y  dem ás p e rso 
nas  de la  A u g u sta  Real F am ilia  c o n - f  
tin iian  sin  novedad en  su  im p o r ta n - ! 
te sai'UC!*

REALES DECRETOS
En el recurso de queja promovido 

por la Sala de Gobierno de la Audien
cia te rrito ria l d© Zará'guza .-Ciontra eli  ̂
Alcalde do Carenas, del cua] re su lta : 
Que por la citada A utoridad m unici
pal y en diversas fechas de los años 
1917 y 1918, se im pusieron las siguien
tes m ultas gubernativas: dos de a dm- 
co pesetas a Juana Gayán Sicilia, por 
la falta  de penetrar isu .ganaúo a  |)a s- i. 
:tar en las p r  api edades die AndTés Gi- 
meno y de Vicente Moros; otras- tres, 
también de a cinco pesetas', a la viuda 
ie  Andrés Minguijón, por penetrar su 
ganada a pastar una vez en el riad de 
Vald'evilla, común de la vega, y otras 
dos en el ria i de los Espinos, tam bién 
común die la vega, y, por últim o, otra 
^  diez pesetas a José Mendoza Alcalá, 
cpor la falta  de a rro jar estiércol eo la 
plaza pública sin re tira rlo  Inmediííta- 

. m ente, faltag p rev istas en das Ctrde- 
nanzas municipales de .aquella villa.

Que transcurridos lo,» plazos reg la- 
meiotarios sin  que se hicieran efeoti- ; 
vas las expresadas multas, se di.rigió 
la Alcaldía ai Juzgado miinicipai solí- 
jjiítando la exacción de aquéiiasi con sus 
respectivos aprem ios; pero dicho Juz- : 
gado, estim ando que el conocimiento 
de los hechos de refereincia eorrespon- 
ée  a lá Autoridad judiciál, con arre - 

'f ío  a -lo dispuesto en los artículo^ '^96 : 
y 611 y 12 del Código penal, y que, por ;; 
^consiguiente, se había cometido por ]a; 
Alcaldía un  exceso de atribuciones a l ; 
1mpc!Cier aquellas m ultas, acordó la for-1 
macíón de] expediente a que se refio^ d 
re  el párrafo  segundo del artículo 293 ; 
de la ley Orgánica del Poder judicial. , 

Que rem itido el expediente por con
ducto del Juzgado de prim era  instancia 
de Ateca, la Sala de Gobierno de la ; 
Audiencia de Zaragoza, de conform i- 
d'ad con el dictamen fiscal, acordó en

.27 ,do Febrero da i9íR  elevar a] Go- 
blernto -e] oportuno  recurso  de queja 
contra el A|cnlde ;de iGarenas, fundán
dose en que ge] pastoreo abusivo en 
fincas particulares es falta  sancionada 
■en los artículos 611 al 13 del Código 
penal, y el a rro ja r estiércol en la vía 
pública constituye .la falta contra los 
intereses generales y régim en de las 

poblaciones, com prendida en el a rtícu 
lo 596 ddl mismo Código; y en que,.por 
consiguiente, da competencia p ara  co
nocer de esta^ fáltaá corresponde a  
la jurisdicdión orícjinaria; habiéndose 
excedido en sus atribuciones ei Alcal
de de Carenas ai im poner aquellas 
multas.

Que dicha A utoridad munticipal in- 
io rm a  que las Ordenanzas m unicipa
les ^prohiben el pastoreo de .ganadoe en 
los ríales áe la s  vegas do Valdevilla 
y de íos Espinos, los cuales afirm a pe r- 
tenéceic! al común de viecinos por tra 
tarse de paso general para  la s  fincas 
de dichas vegas; q u e  tam bién fueron : 
infringidas dichas Drúeinimzas en la 
parte  referente a ^Roíicía u rb an a  por 
•el vecino José Mendoza a l a rro jar es
tiércol en la  plaza pública; y que por 
lo exp'uesio, estima .la .AicaMfa que ¡as 
m ultas fueroíBi iiupuestas dentro de las 
atribuciones que por- la ley Municipal 
les están conferidas.

Visto c] artículo 6:1 i  del :€ódigo pe
nal, reform ado p o r ja  ley de 3 de Ene
ro de 1907, que castiga con las m ul
tas que esBi é p  se especifican al du’eño 
de ganados que por su abandono o ne

gligencia o de :-l0isi encargados de 
todia .entrareiri ^en heredad  ajena  caii- 
sanco ■daños, cualquiera que sea su 
cu^ltía^

Visto él artículo .612 dé] expresada 
Gódigo, tam bién reform ado por la ley 
antes mencionada, que castiga, además, 
ooTu pena de arresto  menor si los ga
nados se intro'dujeren cIq propósito, 
estim ando com-o delito de h u rto  o daño 
la tercera Infracción com etida en  el 
espacio“ie  treiM a d ías. . - •

Visto él artícitlo 613 cel citado Có
digo, reform ado asimismo por la refe
rida ley de 3 de Ehoro de ifiOT, que 
dice: “‘El dueño €>3 ganados que en
tra ren  en heredad ajena sin causar da
ño, ro  teniendo derecho ó permiso 
p:gra ello, será castigado con la m ulta 
ce 5 a 25 pesetas.”

Visto el artículo 20 de la ley de Ju s 
ticia municipal, según e-1 cual, co rres
ponde a los Tribu nal es inunicipal'es en

m ateria crim inal conocer en prim e; 
instancia de todos los hechos punibles! 

.:ante la jurisdicción ordinaria que el 
Gódfgo penal o leyes especiales oaliíi- 
quori como falta, y de- los asuntos (, 
la misma índole que por ley les estv 
encomendadas.

Visto el artículo 72 de ¡a ley Muni
cipal, que dice: *‘Es de la exclusivó^ 
competencia de Jos Ayuntamieintos el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los puebios, con arreg la  
ai .núm ero i,® de| artículo 84 de la  
Constitución, y  en particu lar cuanto! 
tenga relación co-n los objetos siguieii-^ 
tes... Segundo.—Policía urbana y r u 
ral, o sea cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los .servi- 
c i OG m 11 o i cip a 1 e s e st ab 1 ec i dos, cu id a - 
do de la vía pública en general y lim 
pieza, higiene y salubridad cei pueblo. 
Tercera—  Administración .municipal' 
que comprende e\ aprovechamiento,- 
cuidado y .conservación de todas la^ 
fincas, 'bienes y derechos p erLenec i en
te s  ai M unicip io:
. Vistos los artículos 34 y 49 do las 
Ordenanzas m unicipales dei Ayunta-, 
m iento  de'O arenas, que según certifi
cación expedida por el Secretario de 
la citada Corporación múinicipal, fu e 
ron aprobados por er-Gobernad’or de lai 
provincia -en 11 de Abril de 1872, y  
dicen:

“Artículo 34, Qued-a prohibido tc^ 
ner a las puertas , de ia calle csiiércc- 
iles form ando mantones, más que eli 
•tiempo necesario para  sacarlos- y con
ducir dos a las fincas.

Artículo 49. Los ganados lanar y  
cabrío no -podrán cintrar en las vegas; 
según está establecido por .las conccr- 
dias y costumbre inm em orial má,s qué 

•en las épocasMhé a  se de-;
ta lla n ” :

Cónsiderando i.*» Que el presenle’ 
recurso ée  queja elevado por la >SaIa* 
de Gobierno fie la Audieirncia ierrito-^ 
ria l de :'Zaragóza, contra el Alcalde 
Oarenas, se ha ..promovido para  
m ar contra la invasión de atribuciones 
que se supoine cometí da por dicha Au 
toridad m unicipal a] impoiiér varias 
multas, que a los efectos de .Ja resolu-. 
ción do este conflieto pueden clasin-í 
carse en tre s  • diversas grupos, consti-? 
luido e| prim ero por las dos úmpues*^
■ tas a Juana  Gayán Sicilia por la-J.altal 
de penetrar su ganado ..a pastar en la^j 
propiedades de Andrés GH.nreno y  
Vicente Moros; el sCigunno, por las U,



Gaceta Maxlrid.-iíóm. ii68 i m
Im puestas a la  viuda ííé áimdrés Min- 
guijón, tam bién por penetrar su ga
nado a pastar en los-riales de las vega© 
éQ "Valdevilla j  die lois E ^ in o s , y el te r 
cero, por la im puesta a  José Mendoza 
•Alcalá por .arrojar estiércol en la plaza 
pública ;sin re tira rlo  inm ediatam ente.

2 .̂  Que ^  becüo que motivó Ita 
m ulta a que se contrae el p rim er gru
po, se halla taxativam ente previsto en  
los artículos 611 al 13 d’ei Código p e 
nal, que castigan siem pre la  entrada 
de ganados en heredad ajena, sea in
tencionada o inivoluntariamente, p ro 
dúzcanse o’ no :daños, correspondlen- 
dO', poi'* coníSíi'guiente, su conocimiento a 
Jas Autoridades del fuero ordinario, y 
dentro' de él a los T ribunales m unici
pales, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la ley de. Justic ia  m uni
cipal de 5 de Agosto de 1907.

3.0 Que en cuanto a  los hechps a, 
que se refiere el segundo' d'e los gru 
pos, la circunstancia de que los riales 
de las vegas de V aldevilla y de los Es
pinos pertenezcan) al com ún de veci
nos, segéin manifiesta el Alcalde del 
Ayuntam iento e^ su informe, conduce 
a la  ineludible necesidad dfe estim ar 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado tercero  del artículo 72 do la 
ley Municipal, no ha existido por par-- 
te  dei Alcalde extralim ilación .ningu
na al im poner las m ultas a que dicho 
grupo se refiere por infracción de los 
preceptos que para  reglam entar la en
trada y pastoreo de 'ganados en .aque
llas vegas, contienen la® Ordenanzas 
m unicipales de Garenas, en  cum pli
m iento de la obligación que el citado 
artícuío de la ley Municipal impone a 
ios Ayuntam ientos de velar p'or da con-

- .servaclón de sus fincas, bienes y de^ 
rechos.

4.<> Que con relación a l hecho a que 
se contrae el tercer grupo, os tam bién 
indudable la competencia con que p ro 
cedió el Alcalde al imponer aquella 
multa, puesto que estando- encomsntKa- 
do a los Ayuntamientos, por el aparta
do segundo del articuló' 72 do la ley 
Municipal, el cuidado d!e la v ía  públi
ca en general, y la limpieza, higiene y 

' salubridad de} pueblo, son lógicas con
secuencias la inclusión en Jas Orde- 

' nanzas m unicipales de] precepto que 
prohíbe a rro ja r basura a la v ía públi
ca y la imposición del oportuno co- 
rrectiyo a¡ infractor de tap  precepto 
por la Autoridad' a quien incumbe la 
aplicación de dichas Ordeñanzas; y

6.0 Que por consiguiente, habien
do invadido -el Alcalde del Ayunta-

. mieritD' de Garenas atribuciones' que no 
•fe correspondían al imponer ^  dos 
m ultas a Juana Gayán, y habiendo ac
tuado dentro de su comp’etencia ai im- 
‘̂ onnr ivo^ p^nlta^ a la viwda de Andrés

Mintguijón y  una a  José Mendoza A l
calá.

Gonformándomo con lo consultado 
p o r  la Comisión perm anente del Con
sejo h a  Estado?

Vengo e n  declarar que ha lugar al 
recurso de queja elevado por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia te rrito - 
ria t de Zaragoza, contra el Alcalde del 
Ayuntamiento de Garenas, por lo que 
se  refiere a ;las dos m ultas im puestas 
a Juana Gayán Sicilia; y que no Jia lu 
gar a  él por lo' que afecta a las im 
puestas a la viuda de Andrés Mingui- 
jón y a José Mendoza Alcalá.

Oad'o en Palacio a quince de Jun io  j 
de mi] novecientos veinte.

ALFONBO
Él Presidente del Consejo 'de Ministros,

E d u a b d o  B a t o .

iLn el expediente y au tos dé compe
tencia suscitada ientre e! Gqbernádor 
de Jaén  y  ía A udiencia territo ria l da 
"Granada, d;e los cuales resu lta :

Que con fecha 18 de Beptiembre de 
1919. D. Tomás Valienzuela Jurado, 'de
dujo demanda de iriterdicto de recO'- 
brar, an te eil. Juzgado de Mancha Real, 
contra B. Pedroi Antonio Gordero P é
rez, exponiendo: Que es dueño de mi» 
p-eduzo de tie rra  de unos seis» celemi
nes de superficie, con derecho a riego, 
iSitío en el lugar de Los Torre jones, té r 
mino dé Pegalajar, que 1-e pertenece 
poiT herencia de su padre, fallecido tia . 
ce-ímás de tre in ta  años; que en seí^tido 
in ferior y separado de este predio por 
una vereda tiene iotiro Al demandado, 
que se; riega con» las m ism as aguasv en
contrándose aihbas fincas sem bradas 
de maíz; que para  ta conducción gene
ra l de ilias aguas existe una acequia, 
llam ada La Maestra^ de dondé se dé- 
rivan  las que se u tilizan  en los riegos 
de los referidos pred'iois; que el p r i
m er atajadero que tiene dicha acequia 
p ara  derivar las agL?as, se halla en l'a 
firica del actor, y  déspués a unos se
senta metros, se encuentra el que u ti
liza lá finca del demandado; que para  
el riego de ambas se .atienen- desde 
tiem po inmemioriaili a u n  turno por 
v irtud  de] cual regó siem pre prim ero 
el démandante, y  después el deman
dado; que esto- no obstante, en Iob días 
25 de Julio, 12 de Agosto y iO de 
Septiem bre último, eü encargado de 
rep a rtir  las aguas, Diego Morales F e r
nández, por encargo del démandado 
Pednoí Antonio Gor;de)ro, alteró el tu r 
no establecido, echando prim ero í-a3 
aguas a la finca de éste, pre.scindi0 odo 
dei pireferente derecho que cOi"réfq>on- 
día al actor, piivándoio con ello dtól 
i&s'-tado posesorio en que se  encontrabai 
tpara el uso y d isfru te dcI agua, con

antelación a  m  ^ ^ in d a n te ; y que eii 
yrista ie i -resifltaáb ^negaitivo dé laa 
gestiones j r e a l i^ d ^  p a ra  evitar e?l des
pojo díQ que h ab ía  sido objeto, se vo 
on la precisión de entablar la presen
te demanda, la que después de con- 
ísignar los fundam entos que creyó 
pertinentes, térm ica coiii la súplica de 
que en su d ía se declare haber lugar 
al intierdieio de recobrar la posesión 
del p 'reíerente derecho para  regar su 
¿terreno, antes que -el del' demandado', 
condenando a  éste a qne riovue doS'-. 
pués, con imposición de costas e in-i 
demnización :db d-áños y perpiicios. ^

Que seguido ej juicio por todos sus 
ítirámites, se dictó sentencia por el Juz
gado, en 11 de Octubre siguiente, de-, 
clarando háber lugar al interdicto, o  
iiiterpuesto recurso p o r  la representa
ción de B . Pedro Antonio Cordero, y 
hallándose los autos en la Audiencia 
de Granada, e\ 'Gobemadoir civil de 
Jaén, dé acuerdo con lo informado por 
la Comisión ^provincial, requirió  aqu-3- j 
lia dé inhibicMn, fundándose: en que j 
ía distribuorón dé turnos de riego a 
que la demanda s e :infiere, se rig e  y  ' 
regula por el Reglamento para  el apro- 
vechamiento de las aguas de la fUGntei 
dé la Reja, formado por el A yunta
miento de P-egalajao." y aprobado por*tcl 
Gobernador civil en Ifi de Noviembre 
de 1860, en el cual la resolucióiit dei 
las cuestiones que en ¡todés sentidoa 
se prom uevan se  atribuye u] Ayunta, 
miento como superior jerárquico' dé 
la comunidadí; en que en el p»r'esentó 
caso rm m  tra ta  de resolver cuestión 
ninguna de .propied.ad ni de índoLe ci
vil y sí tan  sólo de in terp re tar y apli
car en G] régimen die distribución dio 
dichas aguas, los preceptos del citado 
Reglamento, que tes ley para  los iiidi^ 
viduois que constituyen la comunidad'; 
en que contra él se dirige e] inierdiic^ 
tü y como tiene el carácter de acueir- 
db m unicipal porque el Municipio fue 
qu ien  Jo aprobó, resu lta  de aplicación 
U} presente caso eí precepto prohib i
tivo del artículo 89 de la ley M unici
pal; y en que con la intervención ju 
dicial se infringen y quebr«aT¡tan v a 
rios articulóos del citado Reglamiento v 
adem ás los 228, 230, 231, 234 , 237, 240^ 
2-51, 252 y 253 de la ley de Aguas 
13 dé Jun io  de 1879.

Que tram itado el incidente, la  Au-, 
diencia do Granada m antuvo su  juri®^ 
diicción^ alegando: Que ej asunto qué 
so debate ee exclusivam ente do ca
rác ter civil, puerto que se contrae 
gún los hechos aducidos en la  dem an
da, a reciojbrar el actor la posesión del 
derecho do preferencia que pretendei ; 
ie asiste dosdo tiem po inm em orial pa
r a  regar con las aguas so ldantes dé 
Una’ f^ionté núWica, cifran qué



Yb6(> xjáCétá: <íe MaHrIá,-Miítií. 1 5S
adq^Jrió ■ Y-.br' herencia de su ' padr^> 

Jhace niáíi. cíe veinte años,'posesión en 
^ u e  ¿üpoae ie d^éspojü cíi démandíado, 
a l obterter deí encargadoi ñie d is trib u ir 

agha v v 'v -ite rase  ¡el tu rno  de riego 
¡con -peirjüiéio para  el actor y atrope^ 
lio de%ij; dece'lio-; oii q-ii’e'no cabe dfuda, 
por cón^éc'iíieiite, de que sóilo se tra ta  
d'é lina ciiasiíión de posesión surgida 
ei:tra pC' f h>aiai vs de carácter m era- 
im u te  privado, y deí la cual, con arre^ 
glo a ! :■: n M»vc‘mdo en los artículos 430 
y  4i'6 del Código civil, debe conocer 
la  jiirisdkvñ.ni • ordinaria, con exclu
sión' de kjda píica; que no se ioponen 

iBodc'. alguno a esta doctrina los 
textos de la ley Municipal y de la dio 
Aguas,., adacid.KS en el oficio db reque- 
ri-miento. nnrv ep Inferdicto no contra
r ia  providei-oi a alguna dictada por la 
M m in istrac ión  .dentro de su compe- 
JenQ.ia, ya que ni existe tal proviclen- 
icia  ̂.au, ¡aunque existiera, tendría  efi- 
bacía>:; porque se re’te riría  a un asunto 
'do c¡arácier civil, fitéra de las a tribu - 
í^iones de la Autoridad! adm inistrati- 
iyaq que. el hecho de que los iriegos de 
J|uo se. u.aía sean adm inistrados por 
una n.oijiiiiiiu'ari de regantes, con a rre 
glo! a Ordeusavizas' aprobadas^ no obsta 
ten nadq o lo antes expueiSito  ̂ pae« no 
Ííonsía que la Ju n ta  directiva da la  
^comunidad, ien el supuesto de que axis- 

e n . funciories^ baya tomado acuem 
d .01 'O .dictado providencia sobre la pre- 
íferencii'a de tu rnos p a ra  ios riegos que 
'lia motivado^ la  demaiudía y si, por el 
Contrario, aparece^ que fe alteración 
íFu’é m otivada por actos de la exclusiva 
iniclati^’'a del demandiado, n i aunque se 
■fiubiCise tomado por la  Ju n ta  cuaL 
iquier acuerdo sobre el expresadó p a r
ticu lar, podría iser 'obstáculo al plan- 
íeam iento y procedencia del interdic- 
)to, ya que aparte de que un  acuerdo 
M m lnistra tivo  mo: puede modificar un  
;éstado posesorio que tenga m ás de año 
y idía de existencia, es term inante lo 
fiispursto en el artículo 255 de 1a ley 
de Aguas al estabíecer que a los T ri- 
bunaies do justic ia  y no a. diohas Jim - 
Ea.s ni ,a la Adminis[ración corresponde 
M iconocimiento de las cuestiones. ísusv 
pií-adas entm  particulares, sobre p re
ferencia de derecho de ■aprowchamien- 

tanto  de las aguas pluviales como 
Pe fes -demás ’ fuera  de sus .■cauces na
turales-. cuando fe preferencia se fun-, 
¡Je -en .iítülo derecboi civil; que est^- 
jp'rfecepio ' e s  de perfecta  aplicación al 
ip,aso actual, po r tra ia rse  ’en  é̂¡ det p re 
ferente' de.recbn -a ías aguas sobrantes 
íle una fuente qu'e, aunque- públicas, 
piiscufrea fuerai de sus cauces naitura- 
leis, pueS’ fe líiaden p.or acequiáis com - 
fru idas artiíloialm etóe p a ra  el riego» de 
(as fincas, eru cuyo beneficio son -apirio- 
®PCtedaa' v  1a  praferonciá?

invoca el actor la tu n d a  ien la posesión 
del derecho al riego qué desde tiempo 
inmemorial le asiste, como adquirido 
con la tie rra  a que Cís anejo por heren- 
¿íia de su padre hace más de veinte 
años, siendo- por ello ci título 'que- ale
ga de carácter exckisiyamente civil; y 
que esta doctrin'a ha sido sancionadla, 
entre otros^ por ej Real decreto de 27 
de Febrero de 1903, cliotado en un caso 
ca-si idéntico al de que ,se tirata.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo riuevamicnte informada por la Co
misión provinciali, insistió en el reqiie- 
rialiento, resultando de lo expuesta el 
presente conñicto que lia seguido sus 
trám ites:'

Vista el número^ 2 .® dél a.rtícuio 237, 
de lia ley de Aguas -de lS de Junio de 
1879, según el ciiaj será atribución dsd 
Sindicato... ‘' 2 .® DicLar las disposicio
nes convenientes para la. m ejor dislri- 
bución de lasí ag.uaS:, respetando ios de, 
reiohois adquiridos y las coslumbrcis 
locales’' : -

Visto el artículo.255 de la misma ley  ̂
con arreglo al que corresponde tam 
bién a los Tribunaíes' de justicda el po- 
noicimiento de las cuestiones suscita
das entre particuiares sobre preferen
cia de derecho de aprovechamiento^ 
gún la presente le y : 1.® De laG aguas 
pluviaícs. 2 ,® De las demás agrias fue
ra  dé sus cauces naturales, cuando- fe 
preferencia m. funde en títu lo  de de
recho civil; y 

Visto el aritículo 2A de la ley Orgá
nica diel Poder judicial, que a tribuye a 
la jurisdicción ord inaria la potestad 
do apiicar las leyes en los juicios c i
viles y criiiiínaleS', juzgando y hacien- 
úo e jecutar lo juzgado:

.Considerando':: 1,® Que la presente 
Cuestión dio coiTipeiencia so ha susci
tado con motivo: de la demanda de in- 
térdiicto promovida por D. Tomás Va- 
lenz'uela JuradK) contra D, Pedro An
tonio Cordero, p a ra  recobrar fe pose
sión en que el actor s '̂ hallaba desde 
tiempo inm em orial del derecho a regar 
con las aguas sobraiiíes de una fuen- 
té  públiea unas tie rras de gu propie- 
díad: con antelacton a su colindantG.: eü 
demandado, el cual le despojó de dicho 
estaxio’. posesorio al obtener de.[ énca/r^ 
gadlo' de fe distribución de las aguas 
que alterase el tu rno  eslablecido,. pros-, 
cindiendo de aquél p referen te  derecho 
dei acíior «  béneficio exclusivo’ dé don 
Pedro: Antonio Cordero.

2.<5 Que, por consiguiiente, ;se trá tá  
de una  cuestión suschada entre p a r
ticulares aoíerca de>l dM ru 'te  die derie- 
dhíois privados consti'tuídos sobre cüér- 
tas  aguas, ya que ni eonsl'ati aiHi sic ale- 
_ga p w  los Interesadas que se hub ierá  
dictado por ía Ju n ta  inspectora de fe 

r(p¡0 Regla.m,0'níô  está-'

hlece en su  artícu lo  9.®, riinguna pro- 
vidéncia sobré aHcración en los turnos 
d'e riego .establecidos, en cum plim ienia 
de la cual oe llevara a electo por oí en- 
cargado de 1a distribución de Ia,s aguasi 
el despojo en el estado posesorio d'Oi 
preíéréiicia que ei dieanandante invoca 
como fnndamento de su demanda.

3.® Que aun en el supuesto de que 
ta l hecho tuv iera su origoe en algúa 
acuerdo adoptado por la referida Ju n 
ta, no por ello sería  aplicable al eUiSiO' 
presenfe la prohibición contenida eaif 
el artículo 89 de ¡lia ley Municipal, ya 
que ni aquel Reglamen'to ha sido apro
bado por el Giobierno, como exige el 
artículo 231 de fe ley dIe Aguas, y ca
rece, por consiguiente, de fuerza legalk 
ni tal acuerdo, aunque existiera, des-, 
de el mom’cnto en que TOlneraba de- 
réclios adquiridos, y alteraba 'Cstadé^s 
posesorios desde Inm'emoriaí. consti
tuidos podría estim arse adoptado d)m- 
ííco dél círculo d'C las atribuciones de 
■la Junta, con arreg ln  a lo ierminarde- 
m ente dispuesbo: en el núm ero 2 .® diel 
artículo 237 de la expresada ley do 
Aguas; y ^

4.® Que ya 'por no ex istir providen
cia aliguioia dictada por la A dm inistra
ción, con anterioridad al interdicto, ya  
porque 'cn todo caso resuiltaría adopta
da fu era  del círculo dé sus atribucio- 
ties, la  cuestióini planteada queda re- 
ducM'a a un  litigio 'entre particulares, 
sobre preferencia de derechos de apro- 
vecham ienta de unas aguas que dis- 
curreri) fuera  de sus- cauces' naturalies, y  
cuya decisión, por consiguiente, co
rresponde a tíos Tribunales del fueiru 
com ún,''con arreglO' a lo dispuesto 'cn 
el artícirloi 255 dis la  repetida ley deí 
Aguas.

€onform ándom é cón lo 000311:1111001 
por la  Comisión perm anente del Con.-» 
sej.o de Estada,

Vengo en díécklir esta com petencia a 
favor de lá jurisdíicción ordinaria.

Dado en Palacioi a quince de Ju n io  
dé m i| noveciéntos Veinte.

ALFONSO:
’l̂ l Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o , í

En el ésqicdíenite y, autó3 de 
tencia ¡entre el Gobernadior. de G ranada 
y el Juez de instrucción de Montefríoy 
de lOiS cuales re su lta :

Que D. Juan  Aviles Mansilla y 'otro%, 
legalmente representados, form uiaroh 
an te  el referidio Juzgado querella c r r  
m inal contra él Alcaldé y Concejales 
del A^^iintami'ento dé MontefríO’, íuit.- 
dándose en los siguientes hechos: Q u i 
la expresada Corporación, malversaiid'O! 
!o.s fondos 'oúMicos confiadas a sií
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aile-Uida a ;ia Hacicuda pú^ 
olica, par ê l conoapto d'e capo da con’ 
hornos par cada uno de Icfe años de 1917 
y  1918, la cautid'ad de 7.397 pesetas 23 
'0 airm m ; y  por iguales ejercicios y por 
)cl i .20 por ÍOO sobre pagos de dicho 
poncepto de consumoe-, la cantidad to- 
!ial áe7347 pesetas con 46 céntimos; que 
|)o r idéntico motivo existen descubier- 
lo s  por pesas y modidais: en la cantidad' 
de  1;200 pe^eUis del año 1917 y 1.227 
S>esetas con 90 cénitimos por el 1918; 
^iie a la D ipiitacién provincial se le 
JeM a por el concepto de contingente 
eiiando G'e extrajeron los necesarios da- 
so s /la  caMidad de 6.387 pesetas con 2 
.céntimos por él cupo de Í919 a 1926, s i 
ibíen-a v irtud  de queja formuladla an te 
la A'viloridad gubernativa por varios ve
cinos de I a iooaiidaci, ten ían  los quere- 
,liantes noticia que el Ayuníam’iento ha- 

'■' %ía iegrasado algunas pesetas a cuenta 
'le su descubierto; que debe tam bién 

atenciones carcelarias, sin que pue« 
ia a  los-mismos precisar de momento la 

,Dantidad, resorvanclo juistdficarla en su 
^ ía  con oportuno certificado; que, en 
.l^ainblo, por el Ayuntam iento, en su Or- 
fdenacíón de pagos, dejando a un ladto 
lias al.ehciones y obligaciones p referen
te s  d'c que se ha hecho mérito, se ocupa 
léíi atender a Iob gastos voluntario'S y de 
personal, y gratificaciones, cubriendo 
plazas como ¡a de Jefe Inspector de Po- 

 ̂^icía> creada próxim am ente a mediados 
ĵ el año 1919, s in  que pueda tener cabi- 

legalm ente el haber o sueldo de di- 
!Cho enapleado en ningún capítulo del 
presupuesfto aprobado; y en que por los 
laños íle 1917 a 1918, el Ayuntam iento 
jéxigio servicios y  recaudó fondos a los. 
Srecinos de Montefrío, a  pretexto dé re* 
fo rm as en lo(s dlarros y calles de la loca- 
tildad, sin  que se haya formalizado con 
lo s requisitos legales el expediente die 
,^Teslaeíón personal neeesarioi en este 
>eo. Be term ina  el escrito .de que se 

jüace m érito con la súplica al Juzgado 
’jSe que se sirva ad!mitir la  querella, y 
practicadas las diligencias interesa(fas, 
f  previo procesamiento' de las personas 
^ e  cbnístituyen el Ayuntam iento, con 
Suspensión, diel cargo, se les exija la 
Ifianza en la form a y cuantía que estime 
feportuna por ¡a libertad  provdsLonal, y 

" p m  el embargo correspondiente para  
C u b rir  las rcsponsabilidacleig y costas, 
p o r ser así de justicia.

filie instruido sum ario por él Juzgado 
Reparadamente por cada uno de los de- 
Sitos de m alversación y de exacción 
pega!, el Gobernadibr, de acuerdo con lo 
[informado por la  Comisión provincial, 

requirió  de inhibición, apoyándiose 
que, por tra ta rse  de. una cuestión 

^eiiciaim ehtie adminit3;trativa> cual lo 
^  la  imposición de la  prestación p’ér- 

en tré  los vecinos y el Municipio^ 
fxaóeióa que regula la lev Municmal, y

aparte .de los reculaos gufaennativoís qu;é 
los querellaales han podido. e jercitar 
con arreglo a  lo  dispuesto en el a r tíc u . 
lo 171. del referido cuerpo legal, es de 
iodio punto notorio que a  la Adaninia- 
tración toca resolver previam ente si el 
Alcalde o el Ayuntamiento se excedie
ron de las facultades que la  repetidS 
ley les otorga en la m ateria cuestiona
da, y si se atem peram n o no a las re 
glas en la  misma establecidas: en que 
en cuanto al delito im putado al Ayun
tam iento de Montefrío por los quere
llantes, de •msalversación de caudales, 
por haber aplicado cantidades de los 
fondOiS municipales al pago d'e a ten 
ciones que no eran  de las. incluidas por 
la ley en las de abono inmediato o p re 
ferente, dicha cuestión es de la com
petencia. exclusiva de la A dm inistra
ción, porque en tanto, no recaiga el 
examen y aprobación de las cuentas 
del Municipio referido, oorrespondien- 
tes al ejercicio en que la m alversación 
sé supone cometida, existe por resol
ver, con arreglo a  lo determ inado en e l 
artículo 175 de la ley 'Miinicipal, una 
cuestión previa esencialmenté ad'mánis- 
trativa, y de cuya resolución pudiera 
depender el fallo que en su día dicta
ren  los T ribunales ordinariós; y en que’ 
por lo expuesto y con arreglo al a r 
tículo 3.® del Real decreto de 8 d’e Sep
tiem bre de 1887, sé éstA en uno de k)s 
casos de excepción en que los Goberna
dores piied'en prom over cuestiones de 
competencia a 106 Tribunales ordina
rios. Se invocan como textos legales, 
adetnás de ios expuestos, los artículos 
74, 79, 165 y  concordantes de la ley 
M unicipal; 27 de ia Provincial, y 5.® dél 
Real decreto últim am ente referidlo, y  
otros de resoluciones.de compe
tencias.

Que librado lin testimonio dol oficio 
inhibitorio p ara  tram ita r la  com peten
cia en el de malversación, y unida a la 
o tra  causa el oficio original, se tram ita
ron ambos lincidentes, manteniendo el 
Juzgado su jurisdicción, alegandé res
pecto del de exacción ilegal, que según 
el aritículo 76 de 5a Gonstitueión dél 
EstaidiQi, y 2.® de la  ley Orgánica del Po- 
del judicial, Gorresponde exclusivamén- 
te a ios Tribunales de Justic ia  la po-̂  
testad de aplicar las leyes en los juiciOiS 
civiles y criminales, ya se tra te  del de
lito  contra la Constitución, compren
dido én  ¡el artículo 234 del Código pe
nal, ya de una éxacción ilegal tal como 
isíe denvincia, por lo que es evidente que 
como tal délito corrás:pDnde sú conocr 
m iento a los T ribunales dé Ju s tin a , 
sin que esté reservado por n inguna ley 
para la competencia dé la Adlministrá- 
ción; que él hecho deniinclaido, por su 
nakiraleza y  s in  necesidad dé previa 
resolución .a to in is tra tiv a , ofrece cá- 

. rácteres de delito preyis^to r  en^tigado'

en el Código penal, p u e ^  ip e  díe w  
tram itación aparece que ut 6a  incoó a s .  
pediente adm inistratiyo, ni hubo acuer
do dei Ayuntamáentoi que resolviera «sík. 
b re  la  prestación, ni nada que ooa im 
naturaleza administratiiva se relacione, 
y Únicamente && integra el hecho m oti
vo del sum ario por un  acto del Alcaklé 
die Mo.htefrío, cuya esencia delictiva ha 
de depurar y apreciar en^aai día, y según 
las pruebas practicadas y que praoti.» 
quen los Tribunales de Justicia, estan
do, por tanto, su competencia o l a r a m ^  
te definida con absoluta andependea® 
cia dé todé o tra  jurisdicción, como es* 
tabiecen varios Reales decretos resolui 
torios de competencias, que se invo
can; en que los fundam entos dél reque* 
rim iento  linhibitorio no pueden esti
m arse para  declinar la  jurisdicción, 
pues 6 i no hubo expediente ni acueiNI^ 
de-l Ayuntamiento sobre la imposicióis 
die ia  prestación personal al vecmdarh).,. 
ios actos o hechos ejecutados por ordeá 
dei Alcalde en cuanto ál hecho denun
ciado Se relaciona, no pueden estar re 
gulados ■por la ley Municipal, y por .taa- 
lo, el vecindario no pudo ejercitar con
tra  ellos los recursos a que el articul® 
171 de la  ley Municipal se refiere, y  s¿ 
a  esto sé agrega la déctrina sentada ca  
los Reales decrétes que se citan, de qu« 
el hecho de exigir un  im puesto que m  
está legalm ente aprobado, constituye 
el delito de exacción ilegal, previsto en 
el Código penal, y de la competencia dé 
los T ribunales de Justicia, es v ista 
ésta no corresponde a  la  AdminLstra" 
ción, y  en que el conflicto planteadlo 
adolece dlel defecto de no habenae he
cho un  requerim iento distinto y espe
cial para  cada uno dé los Sumarios. 
Alega él Juzgado como razonamienioB 
p ara  m antener su  jurisdicción respec
to al délito de malversación, a d to á s  
del indicado últim am ente respecto al 
defecto que ' sé estim a cometido, que 
según el artículo 76 de la Constitución 
del Estado y 2 .® de la  ley Orgánica del 
Podíer judicial, comeisipondo exclusiva^ 
mentie a los T ribunales de Justicia la 
potestad de aplicar las leyes en Im  
juicios' civiles y crim inales, y estando 
él delito dé malversación de fondos pfu 
blicos denunciado comprendido en el 
artíeuloi 408, ês claro que correspondé 
su conocimiento a  los Trilranalés de 
Justicia, pues' como tal no está reoer - 
vado por ninguna ley a la competeo- 
cia dé la  Administración, y que la 
cuestión p rev ia  que se aduce en el s 
querim iento  no puede 'elsitimarse, pu l i 
to q*ié la' recaudación, distribución i ^  
inversión dé los fondos municipa!te« 
iestá regulada por la(si leyes, y si se han  
infringido ésta® en 5a aplicación (fe 
los fondés públicos, ex istirá  el delito’ 
independiente de qué 5a Admiaist.ra- 
ción apruebe, po r esítar a ^
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«ii^ (|:ue poí ell.0 lleilrd 
pptceáTOiento sumaricU eiicaánMaéo’ a  
ay6a?íguap y hacer constar la pcpp^lra- 
cién del deljio con todas lais e ircA s- 
ta n c a s  que en isn califícacidn pn^ec^n 
■kjjfluír, máxime cuando está pr-evenido 
y res-u-eUo que no cahe establecer pre- 
lacióíi, en favox  ̂ da la Adíministracián, 
énjiJ, conD-oimienio de las nialversaGío* 
iMSTni detener la causa ínterin  aquél 
la reeuelva, por ser ambos prcedimi'en- 
tó9 perfeotainente compatibles con arpe
gio a las dos sentencias ífuve ¡se invocan.

Q m  el Gobernador, de acuerdé con 
lo in fo rm ado  de nuevo po r la  Go~ 
m isión  proviiiiciál, in s is tió  ein él r e 
querim iento en  cadá una 
causas, aduciei>d‘o que él haber he
cho sólo req u e rim ien to  de in h ib !- 
ción siendo, dos lo s  •sum arios que se  
i-niStruyen, obedesce indudab lém en te  
a c ree r que se tra ta b a  de uno, p o r 
se r u n a  la  quere lla , hab iéndose ex« 
puesto  iüs fu n d am en to s separada- 
m enté, su rg iendo  de lo expuesto  ei 
p resen te  conflicto que  h a  seguido 
lo dos sus trám ite s .

V isto el a rtíe iilo  o.'® del Hea.l dc- 
c re lo  dé 8 de S ep tiem bre de 188?, 

dice: “Los G óbernadores, oidas 
las Convisiones’ p rov incia les, h a rá n  
loá req u erim ien to s  de in h ib ic ió n ’á  
lo s  Ju eces  p  trr lb u n a le s  que estén  
cohociendo de! asu n to  y sólo cuan-, 
do uno s u o tr  o s p ro c e d an  po r d e le- 
gación, se dirigirán aquéiiOiS -al T ri
bunal de leg an te .”

Visto ej artícu lo  165 do la léy 
Municipal, eegún el que: “La apro
bación do las cucíitas, cuando los 
g as to s  n o  exceden de 100.000  p ese 
ta s , cori'esponde al G obernador, 
tíida la  C om isión p rovm cia l, y  si ex- 
cédiese do esa sum a,V al T rib u n a l 
M ayor de C uentas del Reino, previo  
in fo rm e del G obernador y de la  Co
m isión  p ro v in c ia l.”

Visto el a rtícu lo  171 de la  r e fe 
rid a  ley, según  el que: “No p o d rá  
se r  suspend ida  la  ejecución  de los 
acuerdos d ictados en  a su n to s  de la 
c o inp e i e n c i a d o lo s  Ay un tam  i e n i os 
au n  cuando por ellos y en su foj%na 
ise in frin jan  algunas de las dlsposi- 
eioneis de e s ta  ley u o tra s  especia
les, salvo lo d ispuesto  en el ú lliino  
p á rra fo  del arUciiIo 179 En este 
a a ^  se concede recu rso  de alzada 
á  cu a lq u ie ra  s e a  o no resid en te  en 
él pueblo que  se c rea  perjud icado  
p o r la ejecución  del acuerdo, ía)S 
rlicu rsos de a lzada que a u to riz a  nsie 
a rtícu lo , p rooéderán  au to  el Gober- 
-uador, oída la iVun;SrOii provincial^ 
debiendo Sfor in te 1̂ 010 0̂to s en  ei ié r -  
m iao do ire in ia  d ías  con tados desdo 

notit6caci<Vj, adm in.;fítrativa o gb

su  é̂d̂ e»ct<> desdé la  pub licación  
á c u o rd b .’̂

ViS'to e l a rtícu lo  181 que dice: 
“L a résponsiabiiidad s e rá  exigible a 
io s C oncejales a n te  la A d m in is tra - 
e ión  o an lo  los T rib u n a les , según  
la n a tu ra le z a  de la  acción u om isión 
que ia  m otive y só lo  se rá  ex tensi
va a los Vocales que h u b ie ren  to« 
mad'o parte  en ella” :

V isto el cap ítu lo  11 , títu lo  7.®, li-  
bro segundo dei Código penal, que 
prevé y c a s tig a  los delitos de f r a u 
de y de exacción ileg a l; y

V isto el a rtícu lo  3.° del Real de
cre to  de 8 de S eptiem bre de 1887, 
p o r  el que los G obernadores no  pcjw 
d rá n  su s c ita r  cu estio n es de com pe
ten c ia  en  lo s  ju ic io s  c rim in a les  a 
no se r qué e l  c a s tig o  del de'lito o 
f a lta  h a y a  sido reserv ad o  po r Ja 
ley a  los íu h c io n a rio s  de la  A dm i- 
n ls tra c ió n , o cuando eri v ir tu d  de la  
m ism a ley deba decidirse por la  Au
to ridad  a d m in is tra tiv a  a lg u n a  cues, 
tión  p rev ia  de la  cual dependa el fa 
llo que los T rib u n a les  o rd in a rio s  
o especiaieis h ay an  de p ro n u n c ia r :

Considerando: l.^ Que el presente 
coriílicto ju risd icc io n a l se h a  su sc i
tada éon motivo de querella crim i
n a l fo rm u lad a  an te  el Juzgado  de 
In s íru cc ió n  de M ohtefrío , co n tra  é l 
A lcalde y C oncejales del m ism o 
A yuntam iento , por ad eu d ar d e te r-  
m inada.s ean tidadés p o r los conoep- 
to s  de cupo de 'Consumos, con  t in 
ge n te  p rovincial, p esas  y medí cías 
y atenciones carcelai^ts, atender a 
los gnsto.s v o lu n ta rio s  de p e rso n a l 
y g ra tiíicac io n o s an tes que a los 
p refe ren tes ' ind icados y exigir a  los 
vecinos su p re s tac ió n  p erso n a l p a ra  
el a rreg lo  de las calles de la  loca.- 
iidad :

2.^. Que si bien  con a rreg lo  a l 
a r .ktulo -5A del- Reai decTeto ele 8 de 
Soptiem bre de i 887 y a  la  do c trin a  
co n s tan ten ien te  m an ten id a , loe Go
b e rn ad o res , al re q u e rir  de inb ib i- 
clón a los T ribunales y Juzgados, 
deben Iraoeido especia lm ente  en 
cada sum ario; el hecho de referirse 
los das de que aq u í se t r a ta  a u n a  
m ism a  qu ere lla  y ei dé c o n s ig n a r
se en ei re.qae-rim iento po r se p a ra 
do lois razonamienios y textos refe
rentes al dé malversación, del de 
exaccion’es ilegales, json causa  de 
que tal defecto no ex ista , ya que el 
fund am en lq  esencial del precepto^ y 
a c e tr in a  invocada no es o tro  que e.l 
Ge que la  A utoridad  re q u e rid a  co
nozca las considicraGlDnes y dlspcsi- 
eiones leg a les  en que se  apoya la  
guberiia.iiya p a ra  m an ten er el fuero  
dí% la A dm ioJstración , m otivo por el

^ • e  procede e n tra r  a resolver e l 
a su n to  en cu an to  ai fondo.

3.® Que esto  su p u esto , s ie n to  
m uy v ario s  y d is tin to s  los serv icios 
que p o r la  ley e s tá n  encom endados 
a  los A yuntam ien tos, y  p o r coiisí- 
g u íen te  m uchos y d ife ren te s  los' 
g a s to s  o b lig a to rio s  que necesaria^» 
mente tienen que a'tender, hasta tan-i 
to que sui9 cuentas sean exam ina
das y fa lla d a s  p o r la A uto ridad  o 
e n t id a d adm  i ni s tr  a  ti v a t axa t iv am en 
te marcadais en  el 165 de la  ley 
M unicipal, no es posible conocer sJ- 
ia  inversió n  dada  a I oís fondos fué 
o no la  debida.

4."* Que s i b ien  lo s  d escu b ie rto s  
que se im p u tan  al A lcalde y Concc^ 
jales d'el Ayuntam iento de Mointe^ 
fr ío  p u d ie ran , de r e s u lta r  cierto», 
c o n s titu ir  él de lito  de m a lv e rsac ió n  
de fondos públicos, existe en el p re 
sen te  caso, po r no h ab er reca íao  
fa llo  re sp ec to  a la s  cu en tas  do los' 
e jerc ic ios de que se tra ta , u n a  cues
tió n  p rev ia  de ca rác te r a d m in is tra 
tivo que a las  A uto ridades de este  
o r ^ n  incum be reso lver, ya que a' 
é s ta s  y  no a la  ju risd icc ió n  o rd in a 
r ia  h a  encom endado la  ley M unici
pa l el ju ic io  y reso lu c ió n  acerca  de 
la p rocedencia  o im procedencia  de 
la  inversión  dada  por los A yunta
m ien to s  a  lo s fondos m unicipales^

5 .'* Que no hab iendo  acordado  m  
A yun tam ien to  de M ontcfrío , seg ú n  
a ü rm a  el A lcalde en su declaración , 
la p re s tac ió n  p e rso n a l de vccino'» 
a que se refíere  la  quere lla , es in d u 
dable que tai hecho  puedo ser cons
titu tiv o  del delito  de exacción ile 
gal p rev is to  y dcfínido en el a r tíc u 
lo 41 á y siguíenles del Código penal¿ 
cuyo conocim iento  y castigo  corres-» 
pondé exclusivam ente  a los T rib u 
na les  de.'l fuero  o rd inario .

6 .® Que por lo expuesto, no  s"é 
\ e stá , re sp ec to  a este ú ltim o, en n in -  
I guQo de lo s  casos en que p o r  ex- 
f crqj'Ción pueden  p rom over los Go- 
I b o rnadores, con a rreg lo  a l artíciuci'
I 3 .® del Real decrí3í:o de 8 de Seiptiein-

b re  de 1887, cuestiones de compew 
t ene i a a los J a  ecos y T rib u n a le s  en 
can s a s .0 • j u i-c i o-s o r i rn i n a les.

GonformándOTiio con  lo co n sa lta 
do potr la  Com isión perm arien te  dei 
C onsejo de E stado ,

Vengo en resolver esta' competen-' 
cía a favor de la A d m in istrac ión  eit 
cu an to  se refiere  a los hechos qué 
en la q u ere lla  se denuncian , de de-, 
lito  de m alversación , y en decid lrlá ' 
a, fav o r de Ta A nitondad ju d ic ia l éh 
el re fe re n te  -̂1 eyacción llega?--



Gaceta de Madrid>Mám. i6 Junítí Í2C
Dado en Paliacio a quince 4e J u 

nio  efe m il noyejeleiitO'S veinte.

A h F O m O
El Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r u o  D a t o .

De aeuerdo eO'ü Mi Consejo de Bli-
íiistrots,

\"engo en nom brar Consejero perma- 
iient;8 dle Esitedo, como eo'mprendid’o en 
el caisio primero, dlel arLículo 6 .̂  de la 
ley Orgánica d:e diclio Alto Cuerpo Go?n- 
íiiiiivo, de fecha 5 de Abril de 19G4, a 
;D. S a bu m ino Esííeban Miiquei y Collan'- 
teSj Conde de Esleban C olí antes, ex 
Ministro de la Coro.na, con destino a la 
Sección de Presidencia, Estadio y Gra
cia y JiTisticia, vacante por pase dó don 
Luis Espada al Mi ni,sterio de Inslruc- 
cióri pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a  quince de Junio 
de rnü novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o .

REALES DECRETOS
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. José María Santos y 
Cía, Secretario de segunda clase en Mi 
Legación de Praga,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
prim era dase y destinarle con osta ca
tegoría a Mi Legación en Bucarest, en 
la  inteligencia de que este nom bram ien
to corresponde al tercer turno, qué el 
artículo 8,°, título 1.“ de la ley Orgánica 
de las carreras DlpLomática, Consular 
y de ínitérpreies seilala al ascensn por 
elección en tre  los funcionarios en ac
tivo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o

En atención a ras circunstancias que 
concurren en D. Buenaventura Caro y 
del-Arroyo, Secretario de segunda cla
se en el Ministerio d'e Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
.primera claise y d’estinarle con esta.ca- 
tegoría a díiclio Miniisterio, en la inte
ligencia de que este nom bram iento co- 
rre.spondo al se;gundo turno, que el a r
tícu lo  8.®, título 1,® de la ley Orgánica 
de las carreras Diplomática, Consular 
y  de fntérpretes señala al ascenso por 
ántigüed’ad entro lOo funcioTiarios en 
áctivo de la clase in ferio r  inmcdiaía.

Dado en Palacio a cataron dd J^ n if  
dé mil no\5eciíentos veinte.

ALFONSO
Ei Ministro do Estado,

Í5ALVAD0R B e r MÚDEZ DE C a STRO^

En atención a las cii’cunstancias qúe 
concurren en D. Luciano López Ferrer, 
Cónsul de prim era clase en la Sección 
d'e Marruecos del M inisterio de Estado, 

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral y destinarle con esta categoría a la 
mencionada Sección, en la inteligencia 
de que este nombramiento corresponde 
ai tercer turno, qué el artículo 8.®, tí
tulo 2 .® de la ley Orgánica de las carre
ras Diplomática, Consular y  de In tér
pretes señala al ascenso por elección 
entre los funciíonarios en activo de la  
ciase inferior inm ediata.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l Mmístro de ^st&áo,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

E n  atención  a las  c irc u n s ta n c ias  
que co n cu rren  en D. Federico  P in o  
y Jo rg e ' Jefe  de N egociado de p ri
m era  clase del Cuerpo técn ico-ad- 
m ini'S trativo del M inisterio  de E s
tado,

Vengo en ascenderle  a Jefe  de Ad- 
in in is trac ió n  do terceTa c la se  de 
dicho Cuerpo.

Dado en Palacio a catorce de Ju 
nio de m il novecieníos. Yeintei

ALFONBí'
E i Ministro de E&tad-o,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

BiaiSIERMDE f OMEHTB

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo. 2 .'® de la ley de 8 dio F ebrero  
de 1907, relativa a lo;,s! servicios de go
bierno y adm inistración del Canal do 
Isabel II, a prepue'Sta del Ministro dio 
Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo de Adminlstra- 
ción del referido Canal, al ex Ministroi 
de la Corona D. Fernando Sartoriusi 
Chacón, Conde de San Luis.

Dado en Palacio a quince dé Junio  
de mil novecieníos veinte.

ALFONSO'
El Ministro de I'omeTito

EA'IILTO O r Tü íNX)

o i b i m i

BEAL OBJ>EN
Excmo. S r . : S. M. el Rey tq. D. g.?) s¡o 

ha servido resolver que el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios 
para  la  construcción dé un cuartel p ara  
un Regimienta de Infan tería  en Lugo, 
que dispone el Real decreto d'e 26 éel 
mes próximo pasado (D. O. núm. 116), 
se ajuste a las bases acordadas que a  
continuación se insertan.

De Real ordén lo digo a  V. E* para 
S'u conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid,
10 de Junio  de 1920.

VIZCONDE DE EZA

jcnor Capitán general dé I.a octava Rê  
gión

B A S E S
paru la celebracijón de un  concurso dé 

proposiciones de terrenos necesarios 
pUra la eonStruccián de un Cuartel 
de nueva planta para un Regimiento  
de h ifan tería  en  la plaza de Luga,
Base !.*• Por el ram o de^Guer:fa se 

abre un  concuirso de proposdciones p a 
ra  la adquisición de los terrenos ne
cesarios, en la plaza títe Lugo, con des
tino a ia construcción de un  Guairtel 
para alojam iento del Regimientoi In
fan tería  de Zamora, número^ 8 .

Base 2 .*" Las propo-sTciones. de te rre 
nos com prenderán un planoi general 
en escala de 1 :500, con curvas de n i
vel m etro en m etro, acompañamdo, 
si es preciso, una concisa Memoria ¡en 
la que se expongan y confirmen aque
llas circunstancias que no quepa ex- 
presEp cla/ramente en el plano y la 
o ferta reducidia al precio por unidad! 
de superficie de ter/ren*o>, haciéndose 
por separado de cada uno de éstos, aun 
cuando sea uno mismo el proponente:.

Base Podrán adm itirse propoá!- 
cioneis que comprendan varias p a r a 
las lim ítrofes pieirtenecientes' a distin- 
it0H propietarios, siem pre que sea uno 
solo el que haga la proposición y que 
en ésita conste la conformidad de toL 
dos ellos, débiendo en este ca-so- s e r  
parcelario el plano que se presente.

Base 4.*̂  Las ccfidicioneis a que ha
b rán dic satisfacer ios terrenos ofreci
dos, en térm inos generales, serán l'ô s 
sigu ien tes:

a) Biiuación inmediata, en lo posi
ble, a la ciudad, con v ía  de franca cícl 
municación con ésta, prefiriendo la  
p arte  ru ra l a aquellas en que existaiu 
Geniros fabrilesi o industriales. Si la' 
d istancia a la ciudad excediera de do'S 
kilómetros, será  circunstancia prefe
ren te  que ¡a sus proximidades circulé v 
alguna línea lée< tranvía o haya esta-.../ 
ción de v ía  férrea de mucho movi-? , 
aniento. ,

b) Extensión superficial no mcnoiS’ 
'de 34.000 m etros cuadtradO'S. ó

c) Se p referirán  aquellos cuya í o r j  
m a sea regular, sin entrantes ni sa-J 
lientes muy maircados en sus contorAi

i nos y que ofrezcan una explanacióni^; 
i  adecuada para  la dlsiribucióai y asen-o : 
! tamiert..o do los cdiñclas: en tro  lo^- 
' que ‘h:;í !.■) ir>u es i as coudieiones» serán 

•Oiéiu í.r ius que esí.e.a amitiidos; por'-
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Wgnnos do sus fron'fos ?)or vías pü-
blio^í?-^ HOcWentes ñ(ú terreno, y eíiTá 
Ipondiciéri reromotiflable <fne el solar 
|>iiec!a ser fáoiímento ampliable, si ítst 
0bñviniera a  los interesas diel rarao 
0e Girerra.
> d): Biielo saneado, que se preste a  

oonveniente evaeuHción de la» 
ágiutíí (Superficiales y residiialeis y im 
ptibsuele que, ofrezca sóMda y ecoad- 
m ica'cim entación,

e) Sii-uación soleada y aireada, res. 
f a r d a d a  en lo posible dio ia acción 
Carecía de los. fuertcí:; .vi&ntos reinan- 
tess y que perm ita la forma del eoilar 
que los' ediíicios puedan tener una hL 
g'iéníca eir i en tac ion.

/ )  Ademi'i» de las condiciones qii.5 
: csr5eciOcan en .CvSta,s bases, los lo- 

,|TeTios habrán 'de reunir las eslableci.
por 14 ílcal o-Trlen de 27 de Agoste 

'Óé 1918. [C, L. número 239.)
'■.ÍBase Si el sclar no servido 
®r€Viamiente por. iir)a vía pública o 
tic)'existe en tace cor la carrofera más 
|>róxima, las 'O^fertas de terrenos debe- 
i^áii completarse con las de ios nene, 
'í-arkís para la construcción *die un ca- 
ríxino que lo iina con la vía pública 
más m m ediaia: la, zona, para establo. 
TOf este camino ha de .ser de diez rae- 
tros de; anchura cuando menos, y ê s 
.condición indi-^perisable quo en la ¿fér
ula quede coro píela monte resuoíLo este 
.asunto en lo rolrttivo a la; propiedadi 
d '3 los íerrciioH qim dicha zona com. 
pnóndá, debiendo acompañarse plano 
parcelarlo de la raisíDci ia can fo r |ii-  
ñadvd'G los propielarrois y el precio por 
unldlad do superficie.

Basé 6 .® lóo serán admisibles los te
rrenos que se bullen m  barriadas in- 
isakibreiS o en las que exist.añ fábricas 
D .almacenos qii e produzcan emanacio- 
fnés pcrjudicialeiS a  molestas-, -ni aque
llos formados por vertederos, que ha
yan sido mulaciures, cementerios o ln« 
nido cualquier otro destino que pueda 
iiaber sido oausa de: infección o a líe . 
íracióri dcj subsuelo.

Base 7.‘ Los. solares so propon
gan deberán presentar facilidades pa
r a  el abaslecimicnfo dé aguas- poiiables 

evacuación de las superfieiaies y re- 
ÉrMuales,, debiendo indicarse el medio* 
!y l'Ugar de evacuación, así como tam - 
fcíón coiTipleíarse la oferta con la de 
los t-errenos* necesarios para  el paso 
üo tuberías y conductos necesarios, si 
Se han do atravesar para ello propie- 
fedes pariicuicires, fijáiidoae en un 
mctro_ de aiichura la íiaja necesaria y 
t>ro!ceiliéndos'e respecto- a estos ferro- 
mos en form a análoga, a  la que para los 
|)ai]iinos indica la ba.se 5.®

Base 8 .® Tam bién deberán ofrecer 
fac-í'lldades. p a ra  dotarlóis de energía 
Eléctrica para alurnbrado y d-emíis ser- 
¡vlcrcs para qué pueda ser necesaria..

(Base 9.® No serán ad-mitidas ofertas 
Se lorrenos. sujetos a  servidum bres de 

ro„ aceiquias, cañadiás ' (dabafiéra.1), 
cansaderos, abrevaderos públicos 

leas eléctricas ni cualquiera otra que 
“ccta o. indirectam ente afecte a ’ la 

3a propiedad del. solar. Berán p re
feridos los terrenos que al ofreieerse- 

in-scriptos m  él Regi.stro dé la 
opiGdad, y que en nsle caso y en el 
que no lo e s té n ,,el propietario  de 

uno do -los que vse ofrezcan ai 
leurso- comprometa a redim ir las 

bargas que sobre elio^s pesen, para en- 
IregarlQ^s libres al - Estado*. En caso de 

^servidumbres^. se a-compañarán

las oportunas a u to rm c to e s  pura po. 
dforbis varia r en forma que *01 solar 
quéíkvlibc'O do ollas m  -absoluto, obll- 

; ^ n d o se  el vonéedor a  |a  evicoión y 
saneamiíeráo,

-Base ib. El propon ente de la of-erta 
que el ramo de G uerra acepte en de. 
íkiátiva. responderá persona^ y -subsi
diar i ameií le -a  Váa reoiama-oiofies que 

: piidieran form ular ios propietarios de
Ered ios coli ndántes, sobre servidum-. 

ras o cualquiera o tra cuestión qué 
i pudiera afectar al pleno dominio del 
i inmueble adquirido.

,Bas-e 11., Las proposiciones serán 
admiliiias én el plazo y térm ino que 

; se señale en ia^ oficinas del Gobierno 
* m ilitar de la provincia y plaza de Lu- 
, go. Los coTiCursantes ecmstituirán p re

viam ente u n a . fianza de 5.000 pesetas 
por cada proposición que pre--.senten, 
ia cual será devuelta .a  Iob autores de 
prop-oisicione.s a-o admi-tidas iínmediaiía- 

I mente después de hecha la adjudica
ción provisional y al autop o autores 
de, la.s aceptadas, k ina vez otorgada ia 
escritura de compraventa. Se presen- 
íaríi-a eír pliego- cerrado, firmado y se
llado por el eoncursanto, eTitr-egáiklose 

'al intgi"Gsado nota del 'recibo de dicho 
pliego.

Base 12, Para evamen e informe de 
,*íâ  -proposiciones presíent-adas s-c reu n i
rá  unakiiTita, de la que form'arán p a r
te  C[ Gobernador m ilitar de la plaza, 
él Ingeniero Gomandante de la dem ar
cación*, on Capitán de la Comandancia 
tío íngenierois, que cjeircorá las fun
ciones de Secreíario de la Junta, el 
Jefe de Sanidad de la plaza o un de- 
-iegado suyo, el .Tere de ln l0(idencia''y 
Comisario Interventor de la plaza, ae. 
tuando de Prctíiciente el más caracíe- 
■Pizado'. f ; < •

Base 13. En el día y hora prefija
dos- para  el térm ino dcd plazo de adm i
sión, se reunirá  ia expresada Jun ta  y 
procederá, en presencia de los concur- 
santcB (a cuyo efecto concurrirán  por 
si o pOf perlsons, que debidam'ente ios 
repre^íénte), a la apertu ra  do los plie
gos, confrcniándese, por medio de ín
dice o r-Glaoión rraiTierada. que pop fiy- 
p He a do deberán contener éstos, los do- 
ciinicntos que comprenda cada una, 
devoIviéndosB uno de los ejem plares 
del índice con la conformidad u ob- 

. scrvaciones que proicedan.
. Baso ,14. ^Dentro de las condiciones* 
contenidas -en las anteriores bases y 
hábida ciienta del precio de -la oferta, 
dicJ,ú ^TuIlta, previ-os' los reconocimien
tos'tíi|\iG juzgue precisos sobre O] te 
rreno para  el es ludio y comprobación 
dé las proposiciones, 'fo rm ulará  dio- 
iamen concre-lo y razonado en eP que 
proponga tá proposición .oc proposicio
nes elegidas en tre  las presentadas o 
la  excluoión de todas ellas, po r no 
reun ir Ia.9 condiciones, roqueridas.

Base 1'5. El tílctarnesn* de ,1a Jim ia, 
ae^ompañado de las pix>posiciones pire- 
sentadas, será. rem itido aíl C?t;pi'Lán ge
neral .dekla 'H-egi'ón., quien, a .-su vez, 
con los- i’nf0O?riTes que estim e per tiren-, 
tes y iiriiendo .el s.iiyo, lo hará  al Mi- 
nistério dé.'lá Oitc’TTa para  la resolu
ción dcíihi'tfváy’'  ̂ ■

Base 10. El ramo de Guerra so re 
serva el dí-rech-o- o la 'elección ,com- 

'plelaiPenXo libre e n t r e  Tas proposicio
nes presen latías, p; el i en do spr- /les.. 
ecliadas todas, s i 'lu n g u n á 'sg  conside
ras s.;tí.isr;es(s‘ia, o* acocó a'r  ̂cmiuiíGc-..; 
ralmoíÚG Ea-mdíiíisió.n cío alu'u.a'j; d<v

ellas señalando las variantes o requi
sitos con ios cuales resu ltaría  acep
table, y concédiendó al eíle-cto ai autor 
fié la-proposición, un plazo para acep
ta r  o no tales condiciones.

Base 17, Si previos los ticárniíes y 
réquisitos légales fuese aprobad:a. ía 
com pra do terrenos cuya adquisición 
proponga la Gomisiéin se coímunicarJ 
la apirobaciión defiriitiva a] propietario 
o propietarios. Desde eso momento se 
conskterará que los teri'eno,s pasan a 
ser propiedad del ramo de Guerra, q u e  
entrará  en posesión de aquéllos con 
■todos sus conl.cnldos y pertenencias, y 
libres de todo gravamen y seindduintí 
bre, precediéndose seguidamente por 
e! J'Cfe de Propredades a formalizar, 
con el autor de la propOiSición ag ra 
ciada, el contrato de compraventa;, 
tí'e'ntroi de las condiciones de precio y 
demás- extremos señaladós en la o fer
ta, otorgámhase la escritura en el p re - ' 
ciso plazo de diez días, a p a rtir  de la 
íiieciia en qué' se haya comunicad-o' ai 
propietario  la aceptaciiln.

JJá.se 18. El importe de los terrenos 
iserá satisfecho a los vendedore-s al 
OitofgarsG. la 'escritura (o G;n la form;a 
que so indique). De' cuenua de éstos 
serán los gastos de -otorgamienío -de 
escrituras, y el 1,20 por 100 de pagos 
tíei Estado: lo-s de priraera copia y 
deanás posíerioros a la venta serán 
de cuenta del E-s-fado. ct! la forma que 
tíeterminaii las disposiciones; vigente-s;, '

REAL ORDEN CIRCULAR
Excino. Br.: B. M. el Rey (q. D. g .) 

se ha servido di.>poner que queden aiiir 
lados, por haber sufrido extravío, los 
documentos que se expresan en la sG 
guíente relación {Véase anexo 2ó), per* 
teiiecientes >a los individuos que se in . 
dlcan, aprobando al propio tiempo quo 
las Autoridadc-s m ilitares hayan dis
puesto la expedición de paséis por títi' 
pilcado a los que pertenecen al E jé r
cito y de cert'ificadois de servicios a los 
licenciados absolutos.

Re Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. m achos años. Madrid, 
4 de Junio dé i 920.

VIZCONDE DE EZA
Señor..,

NINISTEMODEIHSTRDCCIÍHPÜSLiai 
V B E IU S  ARTES

REALES ORDENES 
Bmo. S r .: En cumplimi-ento Id 

dispuesto en el capítupo 4.“, .artículo 1.  ̂
de :l*a vigente ley de PrCíSupueis.LoS',
- S. M. el Rey (q. D., g.) m  to , sea^vido 

cionífirmar ,en m s  ncisípieíctivos .ear;gos>.y 
diiSponer que se expidan nuevos t í  tu- 
lo-s ladimin,tótrativos' a/B as ©Igulirntcs 
Prqferpr.a¿ cs'pcciates de Francés, 
cáTüOgTiafía - Taquifraííla', Dibujo-, geno/, 
mclirico V arlfetico y  rk>rtc; yv (k).^f^'< -



Gaceta de Madrid.-Núm. i68 16 Juíiid I2d ' *065^
rión  de prendas de las E;st:;'Ué!a9 do 
adui'tais, con el sueldo anual de 2.500 
p e d ia s , que percibirán de^sde 1 .® de 
Abril próximo pasado,

PrOífeisobaíQ de Francés': doña María 
A lina Brxezioka y MántoTa, doña An
tonia Josefa Braeziok'ai y Manieola. 
doña María Domesy Gousset, doña 

/Patroeinió Cano Fernández, doña Ma- 
rfc. Mexia Beohek doña Alice Ooelho 
iP‘e^ta%  y doña Sabina García Tapia, 
de MadriídC

Dofi^ Carm'en Borrall Baínies, cllofía 
Teresa Koelher Lucas, doña Melasia 
Oasasás Lauiier, doña Buenaventura 
ArUgail Yuclá, doña Matilde úq Miguel 
Reina, doQai Carmen M onitoer Berra 
y doña M=aiTa T^ilino, ús  Bamelona.

Profesoras de M ecanografía-taqui» 
grafía: Doña Micaela González Gorli, 
doña Em ilia Yusle Arias, doña Clara 
Oampoamor Rodríguez, doña Sara Gar
cía. Fernández, doña Concepción Porcel 
Lacuadra, doña Concepción Caballero 
Boriano y doña Leonie Blanco Golíga- 
ris, de Madrid.

Doña María de la  CoTOepción Pelli- 
icena GaiUíaclio, doña Ros^^rio Góm^?z 
MoitsEón, doña Josefa Méndesz ATva- 
rez, droña Plifar Antón de la Roquette y 
doña María úe la Purificación Sabaté 
Botorin, de Barcelona.

Profesoras do Dibujo geométrico y 
aírtístico: Doña Luisa BotoL y Mundi 
y doña Honiorina Laffite Grande, de 
Vsaienciá; doña María Martínez Mon- 
í̂’aña, de Granada; doña Amalia Baidíá 
Cabrera y doña Micaela Viviente Rael, 
sustituida por idjoña Fuensanta Vivien
te Rael, de M urcia; doña Eusebiia) Gar
cía Valdés y doña María de los Dolores 
González Sánchez, de Oviedor doña E l
v ira  Santiro Gaircía, die Santiago; doña 
Francisica Liz Díaz y doña María del 
Rosario Sánchez Hernández, de Sevi
lla ; doña Adm^ación Moraleda Piñero, 
de Salamamica; doña Se^gunda Alicia 
y  García Guadiana y doña Benita Sáez 
de Tejada, do Valladolid; diO'ña Joaqui
na Buisan Broto y idoña Julia Bénedic- 
tio Garay, de Zaragoza. - 
' Profesoras de Corte y Gonfecóión dé 
prendan: Doña Remedios Bstévez Fer- 
eánüéz» doña, Eduvigis Páyá Gómez y 
Bqña Albina de Va-

María de la Oonéepción 
Cuéllar y doña Viriudéiái Máza 

R jy ád ^ey ra , f e  Granada; doña P etra  
Garoía Reillo y doña F lorentiná 
-bés Corrales, de Murcia; doña María 
Gallego Magán y doña M aría de los An- 
geféfe Cadavieco y Pantiga, de Oviedo; 
doñá M  S a tó s  y doña
Isabel Día® Carpelerq. ao tua taen te  

. agregada a Madrid^ de Santiago; d o ñ a  
AiSíg^eiS Martín GUa y doña íiSh^ira 

Aiwirou, de Smdlla; doña M aría 
dS2 £ai]anMU5^; doña

Amelia MaiTín do la P-eña, doña María 
icte fa Soledad Ronii^o González y doña 
Bonita; Liboria Tarrego y Pedrázñ’elá, 
de Valladolid; doña GecRía Pascual Sa« 
rr¿!ih-y doña Canmen Merc.ed^s Puig 
T orea de Zaragoza, 

íDe Real ordon [0 digo a V. í, para 
su  co'nocimiento y demás eJectas. Dios 
giiarde a V. 1. muchos años. Madrid^' 
16 idie Mavo de 1&20.

■ESPADA

Befior D irector genjeral Prim era eR' 
sieñánza.

limo. 75r.: S. M. el Rey (q. D. g )' na 
resuelto autorizar a lo's Jefes tíieí ser
vicio de las Secciones adm inistrativas 
,de Prim era en-señanza de Madrid y pro* 
vincias para que agregueTi en lo© t í tu 
los d'e los réspec-tivois Oñciales de la-s 
mismas la frase con destino en la pro* 
vincia correspondiente, caso d!e haber 
aído omitida.

De Real ordien lo digo a V. I. para 
^  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I; muchos años. Madrid, 
15 de Junio  de 1920. '

-EBPADA

Señor D irector general de PrlMíOra «n- 
Boñanza,

MINISTERIO DEL TRARDiO
I REAL ORDEN

limo. m \:  A tribuida a  este Ministe
rio, por el artículo 8.® del Real decreto 
d'e 24 de Mayo últim o, la distiubucióh 
y pago de los auxilios y subvencio
nes, an tes  de la  com petencia  deí 
M in isterio  de F om en to  y hoy  incor-. 
po rados a l p re su p u e s to  del M inisíe- 
rio  del T rab a jo , Sección novena b is, 
de los genera les del E stado , y al ob
je to  de que ex is tan  re-glas ilja s  p a ra  
la  tra m ita c ió n  y re so luc ión  de l^ s  
in s ta n c ia s  q u e  sobre  el p articu láp  
estén  eñ curiso o se  p re sen ten  en lo 
sucesivo,

S, M. el Rey (q. D. g.y sé h a  se r
vido a p ro b a r l a s  .siguiente’S reg las  
re la tiv as  a l  p roced im ien to  que én 
ta le s  casos lia  de s e g u ir s e ; " '

4.* L as  Sociedades y C entros que ' 
Justiflqueiy  su  in scripción  <&n el R e
glam ento de?"A^sociacíones d e l: Gobier
no' civil respectivo  y que ten g an  po r 
fliies p rin c ip a les , seg ú n  su s  E s ta 
tutos q Reglamento, enfermedadj3s o 
defunción, auxilios a las vCajás de 
re tiro  p a ra  obrero©;" M utuáíidnd
le rn a , Gajás : te
dem ás ins ti tu c i o ñ esT ^énéñcás^e  c a -  
rápter social y que r í ^  a -l6s a n i i- 
Üo§ a que se §i i /  líel

artículo dj* del capítulo 4.® del presu^ 
puecsto del Minisiterio del Trabajo, de-í» 
berán dirigir sus solicitudes al 
ti do M inisterio  del T rab a jo , preseu^r 
tándo las desde el día i.® del prí-v 
mer mes ha©la el día 15 del segundló 
mes del año  econóniico, en la de
c re ta r ía  del respectivo  G obierno c u ' 
vil, quedando sin  cursó  la s  que r<u 
m itan  p o r o tro  conducto o se prc*? 
sen ten fu e ra  del plazo expresado,

2 .® Las soliciLudes d e b e rá n 'sc ír  
acom pañadas del acuerdo  reglam?; 
m en tarío  acerca  de la necesidad
)a subvención y ílnes a que se des«, 
tina,' certificación de in scripción  eníi 
el Registro de Asociaciones, un ejem-j 
p ia r del R eglam ento  o E s tá tlito s  y j  
la cuen ta  ju stif icad a  de la  Inversión^ ! 
si la  h u b ie ra  habido, de la  ú lt im a j 
subvención, o certificación, néigativa | 
en su caso, au to rizad as por el P re -  j 
s iden te  y S ecre tario  de la  enUdaCS j 
so lic itan te . No se c u rsa rá n  las insw i 
fan c ias  que no  vayan  deb idam ente I 
acom pañada.s de d ichos docunióoi^é 
tos.- ; ■ ■ A '{

3.® L a S ecre ta ría  del Gobiernoi | 
civil re m itirá  segu idam en te’ a 
J u n ta  p ro v inc ia l de R eform as So.-. - 
d a le s  cada u n a  de la s  so lic itu d es ' 
p re se n ta d a s  a d icha  J u n ta ;  la s  cu 5v  
s a rá  el M inisterio  del T ra b a jo  an-. 
tes de te rm in a r  el te rce r m es dc¥ 
año económ ico, con p ro p u e s ta  ñe.- 
in fo rm e en cada in s tan c ia .

P a ra  ello, d is tr ib u irá  las so lic i-  
lu d es p re se n ta d a s  en c u a tro  cate
go rías , a  sab e r: 1.“ Sociedades qu«r ' 
ten g an  po r objeto el socorro  a su» 
asociados en casos de inu tilidad , 
en ferm edad  o defunción ; 2.® R etiro  
p a ra  ob rero s; 3.® M utualidad 
terna y Cajas de ahorro populai"ei>; 
y 4.® Las demás instituciones benéficas 
de carácter social.

;4,“ Recibidos los expedienles en 
el M inisterio , p o d rán  se r devueltoA 
á  la  ré sp ec tiv a  J u n ta  prov incia l p a -  ; 
ra  que su b sa n e  cu a lq u ie r deflclen r 
cía, dentro del plazo que se acuerde  ̂
de Real o rden  y s in  que Oft n in g ú n  
caso p ueda  exceder de u n  m es,

5 .® Recibidos defin itivam ente  lo» 
expedien tes eiT el M inisterio , í a -  
Sécción, en el plazo de u n  m es, for-- 

'm u ia rá  la co rresp o n d ien te  propueséj
la , p re se n tá n d o se  p o r la  Bubsecré-J 
ta r ía , según  los trá m ite s  reglam en-* 
ta r io s , con las inodificaciones’ que 
p rocedan , a la ap robación  del señ o r 
M inistro , >

6 .® La d is in b iic ió n  . deberá  ha 
cerse  an tes  de que fuiaíiee el séMo- 
m es dcl año económ ico.

7.® Lasvlns'tancias proê ^̂ ^̂  
ira m ita d a s  en re lac ió n  con el -»
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JnadaíS ^  por ios organismos de- 
ipendionté-s  ̂ dídi Síinisterüo de Fo- 
merrto-, ai' qdo ésta;baí adscrito este 
s-ervioio, seopán r^esnéítas, desde ttie  ̂
gov p’rei\fio Informe de iá Sección 
respectiva  y de ia  Stibsécretaría de 
es te  Ministerio; sin necesidad  do 
n u ev os infó rmes.

IDe Real o rden  fo digo a  Y. I. p a ra  
conocim ien t#  y éfeotos cóiíst- 

gu i en tes. Bió.s g n ard e  a Y. I, mu* 
cho^ a^)S. M ádríd, Í4  de Ju n io  
de 19^m
 ̂ CIAÑAL

i'Señor S ubsecre tario  de este Minis^ 
’ teTío.

M I S TRACM íiPMÍ-
« Í S W  08 BSTAD8

S U B S E C R E T A R I A
í Omitido líiivoílunariiamente -e{n la con- 
ivoeaitonia msier-ta en  ífa/ G aceta de .Ma- 
DRi®'del díía 11 dél actual parlar ía pr'o- 
viisión de ima iplaza d<e Gonliábíe <en ía 
Ŝ ĉcíén..; tercera ide CiSite Minis'teino, et 
plazo de íadmisióa de soilicitudeis, se 
Riace Saber por fe présonte que aquel 
de '(pitnioe días a pfartir de la  publica- 
éiion de esífe laviso.

•Miadriidi, 15 de Juniío de 1920..—El 
Bubsecretario, E. de Pafecios

SECCIÓN DE COMERCIO

■ Kl Em bajador de fe Gran Bretaña 
lia comunicado a este Ministerio ia  
iadihesién al GonveTiio iñterniaicioinal de 
Radiotelegrafía, ftrmarfo leií Eondres el 
5 diei Juflio ée  1912, de M República del 
(Ecuador y de la República Ghecoeslo- 
yacá.

Jjo que se báce pÜfrHcn para  cono- 
pimiento general.

Madrid. io< de Junio de 1920 — E l 
Subsecretario,, E. dle Palacios.

6, taisií como <ei artfcuJo del Gonve- 
nÍ!0 de la  Unión Postal Universal, re 
ferentes a fas cartas cerlMíáaidas gra- 
váéas con . réembñlso.

Eo qué se bace público p a ra  cono- 
ciniientq general. ,

Madirid, 10 de; Junio de 1920. — El 
Subsecretario. E. dle Palacios.

■ El Consejo Fiedera.l Suizo comunica 
a este Departamento que n^ habiéndo
se presentado ninguna objeción, trans
currido '01 plazo tde seis meses, a que 
•se neifíere el párra fo  2.̂  del artiículo 20 
dél Gonvenio de Roma, a* la petición de 
'adhesión form ulada por Islandia en 15 
de Noviembre del año Tiltimo a dicho 
fíonveni'o firmado en 26 de Mayo dle 
19(M, rélativá al cambio de paquetes 
postales con la facultad de percibir 
una sobretasa de 50 céntim os por pa*- 
quel'o ipostal, debe ser considieradio 
uqufcl pafs aÁ erid o  a dicho Convenio 
dié; acuerdo cun lo dispuesto en él men
cionado artículo,

: Lo que se hace público para conoci- 
mfento general.

iMádrid, 10 de Junio de 1920.— Eí 
Sübsecret-ario E. de Palacios.

El Cíonsejo Federal Buizo hai notP 
jGciatdto a este Ministerio que la Le'ga*- 
oión dle la ReDÜbiíica Ohecbeslovaca en 
Berna le hai iníerm adb por Nota do 
22 áe Abril último, d© fe adíhesíón de 
dicha Repóiblica en los siguientes 
acuerdos tirmadios en Roma e l 26 
Miaiyo de 1906:

1.0 Convenio' Postáf tTiUversair.
2.0 Acuerdo^ re á re n te  al cambio dé 

partas y cajas con valores decíarados.
3.0 Arreglo referente a  los Giros 

Postales.
4y Convenid' refPPente al cambio díe 

puiquetes postales; . '
5.0 Acuerdo reiátivo al servicio dle 

■reembolso; y
6.0 Acur rdo réferen té  :i fá interven- 

ción del correo en los abonos de perió- 
d’icoiS y piibllcac i ones peiriódicas.

El Gobierno checoeslovaco se; reser
va haísta lá ftecha que oportiinaipiente 

omunicará a la; Ghciña iñternaoionail 
B bm a él poner éri- vigor los acuer- 
iBinfes citados núm 9- m

MINISTERI® Pg-IN ST tüeeiíN  
^ w í i Á s A i m

ÜRTES
Habiendo ferminádd el día 4 del co- 

' Tríente el período señalado p a ra  la p u 
blicación éni la (¡kcETA de los cuéMio- 

: narios para  ía$ oposiciohes a lae Au
xiliarías d'0 “Electrotecnia y  Máqui
nas," Salubridad e Higiene^de los edi- 

' ficios y Urbanización' y Saneamiento 
' de poélaéionés” y “Conocimiento de 
; m ateriales, Prácticas de Laboratorio y 
. ensayo de m ateriales de construcción”, 

■quedan admitidos a dichas oposiciones 
los siguientes solicitantes :

' A lu prim er a, según el orden de pre- 
 ̂ sentación de sus Ínstamelas: D. F ran 
cisco F o rt y Coghen, D? Alberto Huer
ta  MaTín, D. R e g tó  Pérez dó la  Sala. 

' A  ía segunda: D. Garios Grasset y 
Echevarría^ B. Fabló ModgUib y Fonte, 
D. Alberto H uerta Marín, D. Regina 
Pérez de la Sala.

Asimismo, y según :sie anurioió en lá 
G aceta de 22 de Abril dé 1919, e | T ri- 

. bunal que ha d^ juzgar ambas oposi
ciones se compone d e : Presidente, ex- 

' céleritfstiíio Sr. D; Dañié] Cortázar, 
Consejeroi de Instrucción pública; Yo^ 

/icale»: I>. M artín PiasteHsy Papells, Cá«
, teCirático de la Escuela de Madrid; don 
-Cayo Redón Tapiz, tíáltedmático de ta 
Éscúelá de Madrid; D. Adriano Casa- 

í dém unt Vidal, Cátedrátíéo de la És- 
j cuela de Barcelona; y  B . Alejandro So- 
. lér. Catedrático de ía Escriela de Bar- 
 ̂celona. Suplentes: D. Gárlos Gato Sol_ 
dévúíla, B. César Cor!; y Bótí; Cátedrá- 
ticoíí c é i a  Escuela de Madrid; D. Gá- 
b n e l Borrell y B. Francisco de Paula 

í Nébot. Catedrátiicos de la Escuela de 
Bárcelona.

Madrid, Í5 -d é  Jutiib de 1920:—El 
Director geiieráb Jav ier Gsh^ía áe  
E-éaúit,...:.

DIRECCION Q E m m i .  DE OBHM  
PUBLICAS

Visto el apartado i) del grupo B> do 
la disposición 7.“ de la ley de P resu
puestos dé 29 de Abril de 1920, qué 
dispone que los créditos que figuran 
en los conceptos 2.® y 4.® del aTtículO'
1.®, capítulo 14, después dé segregar 
dei prim ero la cantidad necesaria para  
adquisición de m aquinaria, se d is tri
buirá entre todas las provincias prúK 
porcionalmente, a cantidades que por 
Heal ordemi de 5 de Junio dé 1920 (Ga
c e ta  ¿el 8), se ha determinado eran 
pára cada Jefa tu ra  e\ producto del nú 
mero dé. kilóm etros en conservación, 
por épprecio medio adquisición y con- 
versión en firme dei metro cúbico dé 
piedrá én el año antérior y por el vo
lum en d'e desgasté en metro cúbico por 
kilómetro, según los datos de las Je
faturas, pero elevando a 70 metros cú 
bicos dicho volumen éo las Jefaturas 
que lo' diesen menor y reduciendo a 
140 la^ que lo fijaran mayor.

Visto el aparíado a); del mismo g ru 
po y álsp'osiciónr de la ley citada, que 
lim ita a 13 millones da pesetas la p ri- 
mjera anqaiidád que &o asigne para las 
oÉras por contrata qué Sq aajudiqúcn 
»en el ej ere icio 1920-1921 con cargo ai 
capitulo 14, articulo,.i.®, concepto 4.®, 
y a ocho''millonés laAque ¿e fijen para 
cada-uno de los ejercíéios' siguientes, 
pudleudo variar los plazos de ejecu
ción para cada obra en tre  una y tres 
anualidades.

Visto ei apart>ado le) 'del mismo g^ru- 
po, disposición y [cy que dispone que 
dentro- de cada provincia se d istribu i
rán  iDs créditos para  conservación 
atendienGo con preferencia las carre- 
téras cuyo firme se hallen en peor es
tado y las sometidas a más intensa 
frecuentaelónj:

Considerando: 1.® Que fijada ya ra 
zonadamente 'cn la distribución cíe cré
ditos para reparación de carreteras, 
que la parte a segregar para  m aqui
naría  sea un 20 por 100, no parecería 
justificado '61 fijarla dé nuevo, por lo 
cual siendo el crédito dél capítulo 14, 
¡artículo 1.®, concepto 2.°, 12.400.000 pe- 
'Sétas, 1a parte quo se segregue para  
ta i objeto será de 2.480:000 pesetas.

2.® Que siendo de grandísim a con- 
vendencia para el buen servicio ,el do
ta r de automóvil a las Jefaturas de 
Obras públicas que aún carecen d-e él; 
que son fes de Almería, Avila, Bada^ 
joz, Castellón, Córdoba, Corufía, Gra
nada, Huesca, Logroño, Lúg'o, Ponte
vedra, Salamanc>a, Baleares, Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, debe segre
g a r á  dél resto dei crédito la caírdidad 
dé 360.000 pesetas á qtfe asciende éste^ 
gastov caloulado sobre la base de p-e- 
setas 24.000 por cada automóvil, qué 
es lá cantidad que se ha venido conce
diendo n ía s  demás Jefaturas para  esté 
servi’ciñ; y

3.® Que quien puede apreciar con 
m ás exactitud el peor estado del firmé 
y la más intensa frecuentáción dentré 
'degcadá provimeia, es su Jefa tu ra  dé 
Obra# públicas,

Sv ‘M. Rey (q. B: g.);,, coúformán>; 
dosé ééíi fe propuesto por eMa Diréc-/ 
ción gohérall se ba; servido- disponertv

L® Aprobar la adjunta^ diskúbuciótt
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l e í  crédito corre^p'oadiaiiic M  eapíiu- - 
io i 4» artículo i.% concepto 2.'* dei pre- 
isupuesto vigente para  jornales, m ate
riales y herram ientas para  cooserva- 

.ción de carre teras por adm inistracidn, 
ineiiiso' servicios de maííuinaria. y de 
arbolados y viveros, debiendo acomo- 
darse en su aplicación, a  las siguien
tes reglas: ^

a) Para  la  partida de adquisioión 
de m aquinaria se aplicarán las reglas 
especiales que se dicten.

b) Que de la partida para  adqui
sición dé automóviles se libre desde 
iluég’o lia cantidad de 24.000 pesetas a  
cada una de las Jefaturas de Almería, 
Avila, Badajoz, Castellón, Córdoba, Od- 
ruiía, Granada, Huiesca, Logroño, Lugo, 
Pontevedra, Salamanca, Baíeares, San
ta  Cruz de Tenerife y Las Palmas, 
cantidad que cada una de ellas desti- 
M rá  a dotarse de este servicio con m a
te ria l de fabnicación nacional en las 
eondieiones más convenientes para  su 
realizacióm

o) Que [as restantes cantidades 
asignadas a cada Jefa tu ra  se librarán 
por trim estres, mandando desde lue
go librar ei i.®, del que se deducirán 
Sas 15.000 pesetas concedidas a cuenta

' dsto a  tedas ellas por Real orden de 
de Abril de 1920 (GACEseA del 7 de 

..ayo), cuidando do lib rar las de los 
tre s  restantes m  la p rim era decena déi 
p rim er nies úe cada trim estre, a fin 
de evitar dificultades en el dio
obrerois TOí' recibir los fóncos a su

debido tiempo, debiendo |a s  JefatufM , 
ai hacer la distribucióin en tre  los se r
vicios a su cargo, acomodarse a  4o d is
puesto en el apartado li).de l grupo B) 
de la disposición 7.* de la í-ey de P re 
supuestos vigente, y en la  Real orden 
de 27 de Mayo de 1915 (G a c e t a  del 29), 
con La modificación que implica el es
tablecimiento de servicios de m aqui
naria, regulado ya por ei apartado a) 
de la  iReal orden de distribución de 
créditos de 2 de Enero de 1917 (G a c e 
t a  d e lP ).

2 .*' Aprobar la tam bién adjunta  
distribución del crédito correspOiiidien- 
te  a | capítulo 14, artículo l .^  concep
to 4.® del presupuesto vigente para 
obras de conservación por contrata, 
para  cuya aplicación ¡as Jefaturas pro- 
cederám! a ía distribución del crédito 
en tre  lOiS' diversos tram os de carrete
ras, ajustándose a lo prescrito en el 
apartado k) del grupo B) de la dispo
sición 7.  ̂ de la vigente ley de P resu 
puestos, y formulando y" remitiendo' 
los correspo<ndientes proyectos redac
tados con arreglo a lo dispuesto por 
Real orden de 5 de Enero de 1915 (G a 
cet a  del 6) y form ulario de 16 del 
mismo, procurando agrupar los tra 
mos para  que no resulten proyectos 

-con presupuestos memores de 25.000 
pesetas, a fía de reducir e[ tanto jpor 
ciento de gastos ‘generales (anuncios, 
iescrituras, etc.), iinicluyando en . prim er 
lugair entre los proyectos. Ipg de em 
pleo ^  acopios 'Q x istoks miadíp. m

haya Mdó autorizado por administra-v 
ción, y ptüdiendo propoiner para  nue
va subasta proyectos do conseiníición 
anteriorm ente rem itidos y no nnatra- 
tados. Al rem itir ei últim o pro;lf jto, 
que deberá tener entrada en ej ílcgiS' 
tro  general de este Miimsterio antes 
éel 20 de Julio de 1920, por comuni
cación separada se enviará por dupli
cado relación, pior orden de preferen
cia, de los proyectos cuya subasta se 
proponie y cuyo total im porte no po- 
idrá exceder de la cantidad que se le 
concede en el adjunto cuadro, y que 
puede proponerse la ejecución de cada 
uno en una, dos o tres anualidadc.% 
debiendo siemi3re figurar una canti- 
dad en <e[ ejercicio d'C 1920 a 1921 para  
cada obra, y que en ninguna aniisji- 
dadi exceda Cj total que se proponga de 
l a  cantidad para  ta  misma concedida, 
pues" de ocurrir así se considerarán 
segregadas las últim as obraos propues
tas, dejaudo sólo las'' prim eras en or-- 
dén correlativo Iiaista cubrir las. con-:, 
cedidas.

Lo que de Real orden comunicada^ 
por el señor Ministro participo a V, S*
. para  su conocimiento y 'uemás- efeetoa 
Dió-a guarde a V» B. muchos años. Ma-' 
d/ríd, í í  de Juntio de ,1920.—El Direp«í 
ta r  jg^neral, G.' C astel,,, . , ,. ^
Befior Ordenador dé Pago^ por 

ciones de este M inisterio, Señor 
, Negociado' de Contabilidad y  

ñores Ingeaieros Jefes da GbráS |>ú- 
 ̂ dq, tedas
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DJSTf!¡BpCION de los créditos para conservc^ión de carreteras, capitulo XIV, art. 1 °, conceptos segunde y  etu^io  
apartado i) áel grupo B) de ¡a disposidón áe

Albacete. 
Aliea»te.. 
AJinerid.. 
Avila,
Badajoz... 
Barcelona..

díce?es
 .

eiteiciión.. ...  ........
G^dad Real. .............
l ^ ^ r d o b a . . •

Ci^ufía    i

Gerona.. • j . • . . . , . . .»♦*,.. .  *,
(^ n ad a  .      ......... .......... . . . . ,  ; ........
Oiiadalajara..
Guipúzcoa.. .  •llúelva..
Huesea.. 
Jaén.. . . .  
i^eún.. .. 
Juérida.. .  
íjogrofio. 
Obugo... . .  
Madrid...

^a.. 
Murcia.. 
Navarra. 
Orense..

Kilómetros 

en conservación

Oviedo... . .  
'Falencia . . .  
Pontevedra. 
Salamanca.. 
Bantaiider..

Bovilla.----
SorTa.........
Tarragona.. 
TeTiiel........
Toledo.......
Valencia... 
Yailadoild.. 
Vizcaya... .
Zamora........................................................ •».
Zaragoza..  ............. .
Baleares ...................................................
Oanarias(Sania Cruz). . . . . . . . . . . . . . . ---- --
Idéni (Las Palmas).. .................—  . . . . . . . .
Guipúzcoa y Navarra (Puente de Bobo vía).
Automóviles.  ...........
Maquinaria . . ».  . . . . .  • •. .  • . . . . . . . . , . . . . .

T otales . .

»
1.325
1.017

769
764

1.373
1.127
2.003
L249

730
706 

1.304 
1.407 
1.268 
1.605 
1.146 
1.019 
1.554

»
572

1.681
1.176
1.596

810
902

1.079
1.258

959
1.333

»
707 

1,707 
1.413 
1.051

953
1.244

826
1.182

880
998

1.345
1.923

969
1.277

1.010
1.767
1,060

277
352

52.671

P R E C l O  
dcl metro cúbico 

de piedra empleado

Pesetas

14,22
9,15
7,63

10,99
14,09
23,91
12,21
13.46 
28.00
9:49

ii;26 
15,93 
'11.77 

: 14,75 
17,34 
12,81 
8,65

19,14
Í4,92
9,99

10,74
9,02

14.46 
12,20 
17,70
13.61 
9,37

\7fil
14.02 
13,68 
Í221 
10.39
11.02 
15,02 
25.29
i6 ;n
14,44 
9 07 

15.18 
12;08 
10:33 

»
7,96

17,00
5,58

17.61 
9,34

VOL.UMEN 
d e  d e s g a s t e  

por kilómetro

Metros cúbicos

91,72 
' 97,98 
114,61

84.91
70.00 

109,50
70.00
70.00

140.00 
127.74 
121,84
140.00 
72,89 
88,4?

132;32
100,53
.70,00

113,22
70.00 
.72,16
70.00 
86,95 
70.0^' 
70,

140.00 r 
115,10 
119,69 .

70. C ,
m ;97E
106,20P
70.00 

.140,OOl;
89J7H
70.00

140.00 
111,57 
109,32
91,24
84.00 

140,(0 
71,26

70.00
77.92 ; 
75,23

11832
70.00

Madrid, U  d© Junia d© 1920.—4pr»Mdo puf M.—E., OftuñOc
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del Prempuesto de 1920 a 1921, confoj'ine a lo dispuesto por Real orden de 5 de Junio de 1920, en citp^Üm^ento de 
la^iey de Presupuestos de 29 de Abrti de 1920. /

PRODUCTO 

i - de las tres 

columnas precedentes

1,728.142.38
9 ]1 .7 5 7 ;7 9

712.933.93 
1.354.1S9;90 

'2.950.649,41 
1.711.954,10 

■1.176.807,80 
'2.861.600 O' 

855.850,34
■ J.7«8 981,59 
,:3;4'37.89¡.40 
- 1.087.836,60 
‘"2ltÍ94.416,65
2;629.4i£,40 

. J .‘3Í2.257,30
■ 940.947,00

»
i; 239.541,62 
1.755.636,40
■ 847.753,00
1.199.872.80
■ '035.274,09 

'■ 913.004,40
921.466.00 

á; 117.324,00 
1 .502.284,05 
1.'494.953,23

'881.416,90
■2.799.342,42
2,052.829,01
■ «98.289,70
1.386.233.80 
1;230.646.16 
, - m .  456,40 
4; 184.989,20

' 1.581.705.53 
1.575.423,44 

■ 1.113.050,45 
2'452.0f5.76 
1.635.390;40 

940.019;88

562.772.00 
2.340,638,88 
- 444.970,40 
-.577.161.41

' 2.30.137,60
»

CONCEPTO 2:̂  
Crédito que se asigna a 

cad.a Jefatura en el 
Presupuesto 1920a 1921

15^.27

238.310
125.740
93.350
98.380

186.750
406.900
236.080
162.490
394.620
118.030
246.700
432,720
150.020
288.820
362,600
180.960
129.760

170.940
242.110

C O  rsí C  E  R T O  cq.

CREDITO ; 
que se 

asigD? a cada Jefatura

Pesetas

723.000 
381.450 
283 J90  
298.580 
566.550 

1.234.460 
716.230 
492.340 

1.197.210 
358,060 

' 748.460
>lf3i2.800  

''455.120 
3 7 6 .2 4 0  

■ 1;100.070 
'549.010 
393.660 

»
518.590 

• 734.500
116.910 A 354.670 ¿
165.470 501.990
187.610 265.780
126 910 381.970
127.070 385 520.^
429.880 1.304,190
207.170 628.510
206,160 625 440

121.550 368.760
386.030 1.171.160
283.090 85B.840
123.880 375.-820 .
191.170 579.960
169,710 514.870
119.760  ̂ 363.340 :
577.110 1.750.870
218.120  ̂ 661.740
217.230 659.110
153.490 465.980
338.140 1.025 870
225.520 i 684.200 .
129.630 393.280

77.010 235. 450 ^
322.780 979.250

61.370 186.160
79.590 241.470

, 31.740 -  ’■' 96.280
l .C O O . .■' ■ " ■  ̂  ̂■

360.000
E480.000

— — —  -
iD I S T li I B U G I o  N D E  A N U A E )'D A D j  1

12;Át)O;OO0 V 29.000.000

1 9 2 0  a 1921  

Pesetas

1921 a 1 922  

Pesetas

1 922  a 192!  

Peittas

323.200 199.900 Í99.90Ó
1/0.990 105.230 Í0G.23Ó
126 940 78,125 78.-125
137.850 80.365 80.366
253.970 156.290 156.290
553,380 340.540 340;.54Ó
321.070 197.580 19/ .580
224.700 133.820 133.820
536.680 330.265 33O720S
160.500 98.780 98“ 780
335.520 206.470 • 28¡>.4'?0
588.5G0 362.150 •8627 «SÓ
204.020 125 550 l2 '5 v ^
392.803 241.720 ztm m
493.130 303.470
246.880 151.065 IS1.Í«ÍÍ
149.570 122.045 12276415

» si --''J
232.470 143.060 143.000
329.260 202.620 202.620
158 990 97.840 97.840
225.030 138.480 138.480
119.140 - 73.320 73.320
171.230 105.370 106.370
172.820 : 106.350 100.350
588.640 357.775 357.-775
281.750 173.380 173.380
280.370 ; 172.535 172,535

» » »■'
165.350 101.705 101.705
525.000 323.080 323 OSO
385.000 236.920 236.920
168,470 103.675 103.075
259.980 159.990 159.990
230.800 142.035 1142.085
162.880 100.230 100.230
784.870 483.000 -.83.000
296.640 182.550 182.550
299.460 179.825 170.825
218 .aso 123.545 123-;645
459.870 283.000 283.000
306.710 188.745 .188 746
176.300 108.490 - itw aso

» 3̂ ■ • ■ ■ -Kr- . ■ ■
106.550 64.450
438.970 270.140 270.146
83,450 51.355 51.355

108.250 6G.610 66.610
43.160 26.560 V 26.560

» ; » ■ . - -».■„■
' '

» C- »

13.000.000 8.000.000 8.0OO.GO0
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!: FERROGARniLia S
Concesión y  construcción.

¥ is ta  la  in s ta n c ia  s u s c r i ta  por 
D. Leoii Cooagne com o AüV
luin i's trador deicgado de la  Sociedad
aüonima. “G a j a  áe E m isiones con 
garari'tía de aiu ialidades debidas po r 
el E s ta d o ’', -soricitandb en  noi^Bre 
de la m ism a que se ra tifíqne  en. de
fin itiva la au-íorizaoidii. que,, c o n  de- 
to rn iinadas condicionéis a eumpMr, 
b a  ai do concedida* a la  ex?presada 
Som edad po r Ríeal o rden  de e s te  
M inisterio , feciha 20 de M arzo úl
tim o, p a ra  e m itir  11.473 cédu las u 
obligaciones de a 500 p ese tas  no- 
an i n al es c ad a una, co n u n í n te r é s de 
5 p o r  100 a n u a l a a m o rtiz a r  en 
noven ta  y un años, a c o n ta r  desde  
el 1920, inclusive, so b re  la  base del 
re sg u a rd o  nom inativo  transm isIM e 
po r endoso que, dê  los creados p o r 
Beal decreto de 22 ' de Septiem bre de 
1917' y señalado  con el núm ero  5, 
.se en treg ó  a la “G om pañía de los 
E errocarrile is estratégico-s y  secu n 
d a rio s  de Alicante:^’, como cóncesio- 
n a r ia  del fe rro c a rr il  secundario  de 
A licante a V illajoyosa:

V ista la  declaración  ju ra d a  que 
aco m p añ a  a su in s tan c ia  la Socie
d ad  “;C|aja de E m isiones con g a ra n 
tía  de anualidades debidas por el Es-^ 
ta d o ’V y que suscribe  D. León Go- 
cagne, A d m in is trad o r deliegado, y el 
Com isario  regio de la  Caja de E m i
siones re fe rida , baciendo  c o n s ta r  
que  posee é s ta  la  sum a de pesetaS '
218.118,75, a fec ta  al servicio de pa
gos de in te reses  y  am ortizac ión  dê  
la s  m encionadas ob ligaciones en  -el 
año  ac tual, con su jec ión  al cuadro^ 
de am ortizac ión  y pago  de in te re 
ses , que asim ism o acom pañan , 
ac red ita tivo  de que la s  anu a lid ad es 
debidas por el E stado , po r razón  de! 
a esguardo  de que so t r a ta  cu b ren  
lo s in tereses  y am ortizac ión  do las 
céd u la s  re fe rid as  d u ran te  todos tos 
años e n  que el pago  de in te re se s  
y la  am ortizac ión  han  de te n e r lu 
gar, con lio cua l quedan  cum plidas 
Jas condiciones ñ jad as po r la p re
c itad a  Real orden de 20 de Marzo 
id el co rrien te  año,

S. M. el Rey (q* D. g,)!, de acuer
do con  lo  p ro p u esto  po r la  D irec
ción genera l de €>bras púbilicas, h a  
ten id o  a b ien :

A probar el re fe rid o  cuadro, 
ide am ortizac ión  que h a b rá  de figu- 
trar en Jas códuias u ob ligaciones 
fdo que se tra ta , cuya em isión  que*, 
da  desdo luego au to rizad a  en defi
n itiv a , a teno r dé tío d isp u esío  e n j a  
<(¿an rep e tid a  Real orden de 20 de 
Marz'6 último, pubiicadQ: en la  -Ga ceta  
de 5 de: A b r il 's ig u ie n te , debiendo, 
co n fo rm e  a lo  d isp u esto  en la ReaÉ 
¡orden de 11 de Ofctiibre de 1918, e n  
nelación  con el artícu lo  del Real 
decre to  de 22 de- Septiem bre' de 
191T, co n sig n arse  tam bién  en cacra 
titu lo  de ób ligación el re sg u a rd ó  
no m in a tiv o  báse  y g a ra n tiá  d é / l^  
em isión , con ex p resió n  de su núm e
ro, anualidad y pTazo durante el . cual 
íha de ser.,pag;ada p o r el E stado , y 
,sin que la s  obligacioiies p u ed an  po
n e rse  en ciircmáciñtú^.^^^ 
viam enté.,,-se"'préseñien\ en este ' 
niiste.rio, Négociado do G oncesión .y 
co nstrucc ión  d e ' fe rro c a friié s , pagk

el estam pirrddb  dé cada- títu lo  com al 
seiro' co rrespond ien te .

2.® Que, seg ú n  se  d ispone en ía 
an tec itad a  Real o rden  de 20 de M ar- 
^  próxim o pasado , la anu a lid ad  de 
299.925,16 p e se ta s  que el E stado  ha 
de p a g a r el día 15 de M arzo de 
cad a  año desde e l 1921 h a s ta  el 
té rm in o  de la  concesión  del fe r ro 
c a r r il  secu n d ario  de A licante a  Vi- 
llajpyo'sa, correspondiente ai resguar_ 
do nom inativo  núm ero  5, a q u e 'q u e- 
da hecha  re fe ren cia , base de íia emi
sión  de las obligaciones de que se 
tra ta , se libre an u a lm en te  a la “Gaja 
de Eunisiones con g a ra n tía  de an u a
lidades debidas po r el E stad o ", que 
h a b rá  de d e s tin a rla  preicisa y  nece- 
sa riám en le  al pago  de in te re se s  y
a.molriz.acióri de la s  cédulas ex
p re sad as .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento  y efectos co n sig u iéo - 
tes. Dios g u árd e  a V. -S. m uchos 
años. M adrid, 2 de Ju n io  de 1920. 
El Je fe  de la Sección, A. V alenciano. 
Señor G om isario  regio  de la C aja 

d :0 E m isiones con g a ra n tía  do 
an u a lid ad es debidas p o r el Es- 

' lado .

V ista la in s tan c ia  su sc r ita  por 
. B. León Co cague Tervaux, com o 'A ü- 
m in is tra d o r  delegado de lá Sociedad 
anónim a^ '‘Caja de E m isiones con 
g a ra n tía  de anualrdades debidas p o r 
el E s ta d o ”, s/olicitanao en nom bre 
de la m ism a que se  ra tifique  en de
fin itiva la au to rizac ió n  que,' con de
te rm in ad as  condiciones a cum plir, 
ha  sido  concedida a la expresada  
Sociedad p o r  Real o rden  de e s te  
M inisterio , fecha 20 de M arzo úl
tim o, p a ra  em itir 29.145 cédulas ii 
obligaciones de a  500 p ese tas  no 
m in a le s  cada  una,ccon un  in te ré s  de 
5 p o r 100 an u a l a am o rtiza r  en 
noven ta  años, á  co n ta r d e s d e  
el 1920, inclusive, sobre :Ia base del 
re sg u a rd o  nom inativo  tran sm is ib le  
p o r endoiso que, de los creados por 
Real decreto  de 22 de Septiem bre de 
1917 y señalado  con  el núm ero  6, 
se en tregó  a la “G om pañía de los 
FerrocarrileiS  estra tég ico .s y secun- 
a a r io s  de A lican te", como concesio 
n a r ia  d'él fe rro c a rr il  es tra tég ico  de 
V illa joyosa a D enia:

V ista  la  d eclaración  ju ra d a  que 
acom paña a su  in s ta n c ia  la Socie
dad “G ája de E m isiones con g a ra n 
tía  de anualidades debidas po r el E s 
tado" y que su sc rib e  D. León Go- 
cagne, *A.dministrador deliegado, y el 
G om isario reg io  de la  Caja de E m r- 
-siones re fe rid a , haciendo c o n s ta r  
que posee é s ta  la  su m a  de p ese tas

555.468,75, afecta aj servicio' de p a
gos de interesies y  am ortizac ión  de 
las anencionadas obliigaciones en  el 
año ac tua l, con su jec ión  al cu ad ro  
de an io rtizac ión  y p ago  de iiite re -  

 ̂ ses, que asim ism o acom pañan , 
ac red ita tiv a  de que la s  an ua lidades 
debidas po r el E stado  por razón  del 
re sg u a rd o  de qtie se t r a ta  cu b ren  
los in te reses  y am ortizac ión  de las 
cédu las refenndas d u ran te  todos los 
años en  q\ie el pago  de, in te reses  

éy  la am o rtizac ió n  h a n ,d e  ten e r lu-^ 
g ár, con io  cuá l quedan  ' c ii^ p íid á s  
Jás^ condicioñés f ilM a s^ p o r  Ja  p re -  
c itad a  ...Real; opdenádq 29 ' d‘é;. Marzo' 
del •corricnte,..año.- ' ,• -... r

■S. M. e l  Rey (q, D. de aouar
do con  lo p ro p u esto  por la Di reo 
ción  g enera l de O bras púb licas, ha  
tenido a b ien :

A probar el re ferido  cuadro* 
de am ortizac ión  que h a b rá  de figu- 
| ‘a r  en ¡las cédulas u obligacione^í 
de que se tra ta , céiya em isión  que
da cesde luego autorizada eo defi
n itiva, a ticnor de ¡lo d ispuesto  en  la 
ta n  rep e tid a  Real o rden  de 20 do 

Marzo último, pubHcadfe en  la G a ceta  
0 e  7 de A bril sigu ien te , debiendo, 
Conform e a lo  d ispuesto  en la R eal 
o rden  de 11 de O ctubre de ífilB , en 
re lac ión  con el a rtícu lo  S.*" del Rea! 
decreto  de 22 de Septiem bre de 
1917, con s ig n a r se tam bién  en cada 
títu lo  de ob ligación el re sg u a rd o  
nom inativo  base  y g a ra n tía  de la 
em isión, con expresión  de su núm e
ro, anualidad y plazo durante el cual 
h a  de (Scr pag ad a  po r el E stado , y 
s in  que ¡las obligaciones puedan  pc.^ 
n e rse  en c ircu iac ión , s in  que p re 
v iam ente se  p re se n te n  en este Mi
n is te rio , Negociado de Concesión y 
co n stru cc ió n  de fe rro c a rrile s , p a ra  
el e stam pilladd  de cada títu lo  con e! 
s el 1 o o or ré s p o n die n t e.

2.'' Que, según  se dispone en ta  
an tec itad a  Real orden de 20 de M ar
zo próxim o pasado, la  an u a lid ad  d*" 
762.267,36 pesó las que él E stado  h a  
de p a g a r  e | cía  15 de Marzo de 
cada año  desiie el 1921 h a s ta  el 
té rm ino  de la  concesión del fe r ro 
c a rr il  e s tra tég io o  de V illajoyosa a 
IDienia, co rresp o n d ien te  al re sg u a r
do nom inativo  núm ero  6 de los em i
tidos, a que queda h e c h a  re fe re n -  
eia, base  de ¡la em isión  de ilas obli
gaciones de que se t r a ta ,  se lib re  
an u a lm en te  a la  “C aja de E m isiones 
con g a ra n tía  de anualidades debidas 
por el Estado", que habrá de des- 
n a iia  p rec isa  y n ecesa riam ep te  al 
pago  de in te reses  y am ortizac ión  de 
las cédu las expresadas.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento  y efectós con sig u ien 
tes. D ios guarde  a V. S. m uchos 
añ o s M adrid, 2 de Ju n io  de 1920.; 
Él Je fe  de la  Sección, A. V alenciano.
-Señor G om isario  regio  de la  C aja  
¿ de Emisioneis con g a ra n tía  de 

an u a lid ad es debidas p o r el E s 
tado.

AGUAS
E xam inado el expediente incoado 

a in s ta n c ia  de D. G uillerm o B e rn s -  
te in  so lic itando  el aprovecham iea-'’ 
to  de 11.500 litro s  de ag u a  po r se 
gundo del río  Genil y 2.500 litro s  
del río  F río  con destino  a u so s in- 
fdustria les;

V isto el in fo rm e de la J e fa tu ra  da 
O bras p úb licas de G ranada, em iti
do e ñ  cum plim ien to  de la  orden  dé 
la  D irección g en era l de O bras p ú 
b licas  de fechá  7 de Ju lio  de 1919:' 

R esu ltando  com probado po r la  
co n fro n tac ió n  y estud ios realizad03 
po r aq u é lla : i

i  A . Que la  p re sa  p ro p u e s ta  p a ra  
el río .Frío^ que es de tre s  m etroa  da 
a ltu ra íso b re  e l cauce, te n d ría  su  co
ro n ac ió n  0 ,7R. m etro s  p o r encim a 
del desagüe dé; la  fá b ric a  de S an ta  
B á rb a i^ a y  p q r  ÍP  ¿que p rec isa  reba*? 
ja r la  en l,fiO m etro s , p a ra  d e ja r la
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,a 0 ,^0  m e tra s  p o r  b a jo  éet- c itado  
'■desagüe.

2>  Que la  p re sa  p ro p u e s ta  p a ra  
el río' OeiuM está coronada a 0^25 me
tro s  por enc im a d r  Ik  s o t ^ a  del' ca 
nal de desagüe d r  la fáb rica  de la 
C om pañía Lojeña^ de E lec tH o idad ; y. 
como de los estud ios realizados re 
s u l ta  que el volüm erí de agua  que 
llevaba lal crecida de 6 de Marzo 
de 1917 debió se r do unots 1.000'm o- 
tro& cúbicos p o r ’ segundo; n i au n  
reb a jan d o  la coronaeióñ  cu a tro  me- 
troS" háb rfa  g a ra n tía  suficien te de 

' ;que en una  crecida igüal no se in u n 
d a r ía  la cientral de la L o jeñá;

3.0 Que la modificación^ p ro 
p u e s ta  p o r el p e tic ionario ' p a ra  su s 
t i tu ir  la p re sa  de fáb rica  del Ge- 
n il  p o r o tra  de co m p u ertas  m óvi
le s  resuelve  el p rob lem a de  ev ita r 
los pe lig ros apun tados,, y  dada la 
fo rm a de desagüe que las com 
p u e rta s  p roporc ionan , puede ésta- 
íbliacerse la coronación um m e t r o  
m ás b a ja  que la p rim itiv a  p ro p u es
t a  y a 0,75 por bajo  del desagüe de 
la  L o jeñ a .

4.0 Que levantado  el p lano de la 
zona regable  a que a fec tan  las obras 
y calculado el volum en de agua ne
cesa rio  p a ra  ta l riego, b a s ta rá n  16 
litrois por segundo, habiendo el pe
tic io n a r io ofrecido re sp e ta r  un  vo
lu m e n  de 114 litro s, no hay duda de 
que los in te reses  de los reg an tes  
e s tá n  to ta lm en te  g a ran tid o s .

5.0 Que los desn iveles e n tre  las 
liOiinas y el desagüe del aproveoham ien. 
;to proyectada son mucho^ menores que 
los que supon ía  el proyecto, h a 
biendo un  erroir de im p o rtan c ia  en  
la n ivelación de los sa lto s :

Riesultando que en consecuencia  
> se p lan tean  las dos cuestiones si- 
.g u  i en tes:

a) Si con m otivo de im poner la 
A dm in is trac ió n  al pe tic ionario  la 
condición de re b a ja r  la a ltu ra  de las 

presas, caie el exped;i‘eínte en la pe
nalidad  de an u lac ió n ;

b) Si por haber ha llado  el In 
gen ie ro  de la A dm in istrac ión  un  
e r ro r  de im p o rtan c ia  en el d esn i

vel del terrenoi que se tra ta  de aprove- 
jbhar, incurre el expediente en la miSL 
!ma penalidlad de anulación:

Reisultañdo que el In g en ie ro -je fe  
.ex p resa  su op in ión  de que por n in 
guno de am bos conceptos procede 
Ha anu lac ión  de lo actuado  en el ex
ped ien te , ju stificándo lo  am pliam en
te  y proponiendo  se o to rgue la oon- 
cesáón con las condiciones que in
d ic a :

C onsiderando que el a rtícu lo  14 
del Real decreto  de 5 de S ep tiem 
b re  de 1918, único ap licab le  al caso, 
fdice que d u ran te  la tra m ita c ió n  de 
lo s  expedientéis no po d rán  hacerse  
ien los proyectos m odificaciones que 
a lte re n  esenc ia lm en te  la s itu ac ió n  
de la tom a, etc., y que en este caso 
no  se h a  variado  la s itu ac ió n  de 
n in g u n a  de la s  dos p resas, sino 
s i m p lem ente se p r  o p on e r eb a j a r 
su s  co ronaciones, lo que es d is
t in to  :

C onsiderando  que aunque e r ró 
n eam en te  se quisiiera co n sid e ra r  co- 
imo cam bió die s itu ac ió n  el re b a ja -  
imientó expresado, n u n ca  se podrá  
e s to  e s tim ar com o e sen c ia lr  y que 
adem ás, al reb á ja rlo s , no au m en ta  
la  im p o rtan c ia  del aproveoham ien- 
lo , como podría  suqedér si la  a lte -

r  aeiém  f p a ra  eleva-rf á r  y> ê̂ rr
fin,, que e s ta  m odificación- no h a  
s i d o ped I da  por e l ■ p e t iei on a ri q:, ; s i no 
im p u eá ta  p o r  In A dm in is trac ió n ; . 
p o r todo lo cua l no/ procede e s ti
m ar que líay m odificación a lguna , 
a lo s efectos del m encionado a rtícu ^  
i o 14 del Real decreto :

(Gónsidorando que advertido  ah o 
ra  e r  e r ro r  en la n ivelación, cuando 
hace años que se hizo, la  co n fro n 
tación dei proyecto,,ya-no cabe aplicar 
ei articüiío 13 del mismío ̂ Real decreio,^ 
porque de acuerdo  con el 19 y con 
todo lo legislado río se puede dar 
efeicto re tro ac tiv o  ai m ism o :

'Gonside.rando que p a ra  su b sa n a r  
este  e rro r  no se cam b ia  ni la tom a 
ni él desagüe, ni s iq u ie ra  el t r a z a d o ; 
del canal; que va en ílihelj es d e c ir , . 
el proyecto:,. c o n . ík  n iveración b ien  
hecha, se ría  idéntico- a l presentado,- 
con excepción de la  longitud', de 
tubería  die' -descarga, que será más 
co rta  que en el dibujo, pero ni aun  
m ás c o rta  que la que resu ltó  en el 
te rreno , en tre  su  o rigen  y su  e n 
tra d a  en la casa  de m áq u in a s ; de 
su e rte  que toda la d iferencia  e s 
tr ib a  en  que u n a  m edida cfue se 
cre ía  era  de unos 40 m etros no tie 
ne m ás que 25, lo que a nadiie a fec
ta  m ás que a, los in te reses  díel pe
ticionario:: •

 ̂C onsiderando que en  e sta s  co n 
diciones no hay  n ad a  que pueda 
ju s tif ic a r  l a  anu lac ión  d e , u n  expe- 
diientie, ya que no hay  razo n es de 
orden legal ni m oral que lo aconse
jen , ni hay  beneficio público n i p r i
vado que defender con ta i m edida, 
m ien tra s  que, por e'l co n tra rio , ,sólo 
perju ic io s p a ra  todos se h a b ría n  de 
derivar con d em o ra r aú n  m ás la r e 
so lución de este  expediente, en  el 
que se h an  cum plido todos los r e 
q u isito s ordenados en la s  d isp o s i
ciones v igen tes,

S. M, el Rey (q. D. g,)' h a  tenido 
a b ien  o to rg a r a D. G uillerm o 
B é rn s te in  la concesión  de q u e  se 
tráta^ cóti s igü ienfes eondioíio- 
n es :
. 1 , ^  Se concede a D. G uillerm o 

B ern ste in , isalvo el derecho de p ro 
piedad y sin  p e rju ic io  de tercero , 
el ap rovecham ien to  de 11.500 litro s  
de agua del r ío  Genil y 2.500 litro s  
del río  F río , en  té rm ino  de L oja, 
cuando dichos río s  los lleven, y todo 
su  cauda l cuando  no los íleven, 
p a ra  fo rm a r dos sa lto s  y a p lic a r-  
íois a la p roducción  de en erg ía  eléc
trica , con las condiciones quei se 
ex p resan  a co n tinuac ión .

2 .a Las obras se e je c u ta rá n  con 
su jec ió n  a'l p royecto  unido al ex- 
pcdiiente y firm ado en M adrid por 
D. Jo sé  B a rran co , D. M iguel L andi 
y el pe tic io n ario  en l í  de Noviem
b re  de 1913, y  al proyecto  de in s 
ta lac ió n  de preisa de com puertas, 
au to rizado  po r el Ingen iero  don

^Agiiistín Manfin en  24 de Mayo de 
'1919, con la s  m odificaciones cxigi- 
'das en la  condición s ig u ien te ;

3 .a T om ado como p lano  de com-. 
p a r  ación  el del p u n to  del zam peado 
del puen te  de San  F ran c isco , en 
Loja, que se fija en el anejo  al in 
form e, y asignado  al m ism o la  co

ta  401,Ofi la coronación de la p resa  
■propuesta Jia ra  eíí río  Genil queda
rá  en  la c o ta  lfiO, d  sea  0,75 m etro s  
imás b a ja  que la  só le rá  de ia  g a lé - 
Tía de d esca rg a  de la ■ fáb rica  L a

' Y la ' p re sa  r t 6  ̂F flo  qué-
: d a rá  co ronada  en^ la> cota- 105,50, o 

sea  0,50 m etro s  m ás b a ja  de la so -  
. lera- de d esca rg a  de. la fáb rica  de 
i S an ta  B á rb ara . ^

4.a L as obras se e je c u ta rá n  bajo 
. la in sp e c c ió n  de ,1a J e fa tu ra  de 

Obras públicas de G ranada, que ha- 
; r á  su s  rep lan teo s  y  recepción c u a n 

do proceda, sin  cuyos req u is ito s  no, 
po'drán em pezarse ni ex p lo ta rse ; 

.cuya /mspeociÓn co n tiiu ia rá  d u r i^ te  
la  explotación, y s e rá  p o r lo m>e#lo» 
de u n a  v is ita  anua l en  época de os- 

: tia je , p a ra  com probar el buen  fu n - 
e 1 o n am ifen i o d é l a s ,  c o nip u e r t  as de 

'/ l a  p re sa .
A ntes díe p rocederse  a'l -re- 

! p la n te o  de la p re sa  d e l : Genil eb pe- 
i tició-nario presíentairá en la Je fa tu -  
. ra , p a ra  la ap robación  por qu ien  
‘co rresponda, úna  am pliac ión  al p ro- , 
/yecto  de v a rian te  de la. m ism a, cen 
‘ que se detallen  tbidos los e lem en

tos .y vsc ju stifique  su re s is te n c ia  y 
estab ilidad , justificando  que los¡ 
m aterialies a em plear cu 'ínplirán c o a  
los irequiisitos exigidos en  los p lie
gos de condlicio’nes facultativas de 
O bras públicas, y propon iendo  un  
d ispositivo  que aseg u re  la d e sa p a 
ric ió n  del obstácu lo  opuesto  por I m  
co m p u ertas  en  caso de, aveniidaaf. 
ex trao rd in a rias ,-  que coincidaíi con 
un  entorpec/iimieñto' de los m eca
n ism os de elevación.

6 .̂  E n  la  tom a de R íofrío debe^ 
rá . insita larse  un  m ódulo que per-< 
m ita  el paso^ en todo tiem po del 
ag u a  n ecesa ria  p a ra  los niegos e x ^ -  
ten tes  e n tre  la  tom a y el desagüCc 
E l volum en q u ed ará  fijado por los 
títu lo s  legales que exh iban  ios te 
rra te n ie n te s , o en su defecto, en la 
fo rm a deteirm inada por el a rtícu^  
lo 152 de la  ley de A guas.

7.a Todos los g a s t o s  que ocasiO '< 
nen 'Los replanteóos, inspección, recep
ción de las obras* y ensayos! de ma-'í 
te ria le s  em pleados, si fu e ren  nece-*:

' s a r io s /  se rá n  de eu'enta del conce-< 
sfonáTÍío, qdié'n 'ésfárá  tam bién  ob li
gado a cum plir s in  dilación c u a n ta s  
órdenes reciba del perso n a l inspec-^ 
to r  p a ra  repo sic ió n  o su stitu c ió n  
de eíeanentos que g a ran tice  el buen  
funojiona.mlento de las  com puertas, 
sin  p e rju ic io  de rec la m a r de ellas 
:Si las considera  in ju stificad as.

8 .a H abiéndose caducado, p o r  
cau sas  im pu tab les al peticionariOj, 
el expediente de im posición fo rzo sa  
de se rv id u m b re  sobre te rren o s  de 
prop iedad  p a r tic u la r , necesa rio s  
p a ra  la s  obras, el con cesión ario  
ciuieda obligado a re in s ta r  su tranni- 
tac ió n  del G obierno civil de la p ro 
v incia  dé G ranada  en  el plazo dé 
tre s  m eses, a p a r t ir  de la fecha ea  
que sea pub licada  la concesión ea  
la G-ageta  d e  Ma d r id  y Boletín Ofí-^ 
cíal dié la provincia, que lo será 
d en tro  de los dos m eses s ig u ien te s  
a  la fecha en qjjc se notifique el 
o torgam ltento; en  la  in te ligencia  dé 
que ira n s c u r r id o  dicho plazo siin 
réinstar, se entenderá que disponé 
de los te rren o s  que le sean  necesa -
ri'O-s. ■

9^ a)' ,Si el cóncesdonario ' no
reinsita lá tram itac ió n  de dicho 
pedieMe, s e  fijarán los plazos de imié' 
y tres  añ o s, respeétivam én te , p a rá  
em pezar y term lníar já s  obras ; el 
prim ero, a p a rtir  dé lu fecha en que 
!Sé puMique la coíicesión éa  'ia«. Gá-
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tíETA üB M a d r id ,  y  ej segundo desde 
ei *:(>;nieii;5o de aquéllas;

h) Si el interesado reinsta la 
iiete,'Wrja Irami t4X.ci(5n. r e gi r á oi' los 
m ism os plazos de imo y tros años, 
reíq>e<íi îYamoiiU‘, ivero a partir de 
)a feclm e.n que el eone-osionairéo lo
me o legal mea), te pueda tomar po- 
sesldn de iosi terrenos.

10. Bi llegan a realizarse las 
obirae áfí̂  canal del Geni) en Laehar 
para riJegos de terrenos en  lOíS tór- 

de Hireior-Tajar y Yallanue- 
va, derivado de este río en los es
trechos de I^etiar, 12 kiilórnetros 
aguas arriba del puente ée igual 
nomlMñe, o del pantano de Los B er- 
m ejalas, siituisdo sobre el río Oaeín, 
«n la eerrada de que toina su de- 
nommacióB, pana el riego de terre
nos en los térm inos de MoraJeda, 
Laobar y otros, cuyas dos qfcras se.

lia llan  com prend idas en  el p lan  de 
o b ras h id rá u lic a s , pj\ conoesionaiio  
no te n d rá  derecho  a indem nización
de citase a lg u n a  p o r la m erm a q u e  
la s  cdíjada's obras puedan  e je rce r en 
el cauda i del r ío Genil,

11 . D u ran te  la  e jecüción de la s  
obras se observarán olíanlas d.ispa„ 
sicjioines esté ií v igen tes rej-s^pecto a 
contriatos con los o b iw o s . acciden
t a  dKM im bajd  y protección a la in
d u s tr ia  n a d o ñ a l .

12 . Las aguas m  conifoeden ex. 
e lu sivam en te  p a ra  obten«ír fuca^za 
m otriz , y si p o r cualquycr ea iisa  
itoiputab'fe al concesio n ario  adqui- 
•ráesen condiciones' nocivas p a ra  la  
^a lu d  o p a ra  tí&u, u lte r io r  Bprove- 
ch am ien lo , se  cadueai^á la  conce- 
ción s in  detr-echo a réc la iuao ión . E n  
iguail sa n c id n  in?curri.Tá el eonecsio-» 
iuaítío dej-a d® QujxjpÜí a lg u n a

la s  condi-cüones de e s ta  coiicéslón^
13. L a í i a n z a  p r o v iS 'id n a l  dei 

p o r  1 0 0  d o  las  o b r a s  e n  t e r r e n o  de i 
d o m in i o  p ú b l i c o  que t i e n e  coiisti^ 
tuk ia  el p ie t ic io n a r io  quedará en 
c o n -c ^ p to  de d e f in i t iv a .

Y habiendo  aceptado  el concesíiol^' 
n a rio  las  cond ic iones que precedoií 
y hecho en treg a  de u n a  póliza dO' 
100 pesietaíS, según  prev iene  la Jeyj- 
del T im bre , que queda h iu tiiiz s^ a  
en  el expediente, de Real o rden  co-, 
m ullicada lo p a rtic ip o  a V. S. p a ra  
su  Cionofvimiento, el de.1 in te re sad o  
y dlemás efec tos, con pub licación  eiv 
el Boletín Oficial dó la provincia.

Dios guarde a  V. S. muchos afio^^ 
M adrid, 9 de Ju n io  de 1920.— El Dá- 
re c to r  genera l.— P. D. E l Je fe  de 
Sección, A. H ernández.
S eñor G obernador civil de

1̂ — .............. ............. ,M ,r , ..........  ....... .........................................
(S, A.).,jPí^eo de g. yMei^te, 20. Tel. j-37ft


